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San José, 27 de febrero de 2009.-

En San José, a las ocho horas con treinta minutos del veintisiete de febrero del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Adrián Vargas Benavides (quien preside), Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Rosa María Abdelnour Granados (1) y Jorge Araya García (en sustitución del Magistrado Mora Mora), Horacio González Quiroga (en sustitución de la Magistrada Calzada Miranda)
(1) A partir del veintitrés de septiembre del año en curso, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de dos mil ocho.-
El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2009-03118
Expediente 09-01138-0007-CO. A las ocho horas con treinta minutos. Amparo. Mario Alberto Ching Jiménez en contra de la Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo Económico de la Vertiente Atlántica. Se rechaza de plano el recurso.-

2) Sentencia 2009-03119
Expediente 09-01902-0007-CO. A las ocho horas con treinta y un minutos. Amparo. Oscar Jesús Rojas Villalobos en contra del Departamento de Administración de Concesiones del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-

3) Sentencia 2009-03120
Expediente 09-00790-0007-CO. A las ocho horas con treinta y dos minutos. Amparo. Oscar Jesús Rojas Villalobos en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se rechaza de plano el recurso.-

4) Sentencia 2009-03121
Expediente 09-00564-0007-CO. A las ocho horas con treinta y tres minutos. Amparo. Flander Rodríguez Villalobos en contra de Credomatic de Costa Rica. Se rechaza de plano el recurso.-

5) Sentencia 2009-03122
Expediente 08-04332-0007-CO. A las ocho horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Guillermo Sanabria Ramírez a favor de la Asociación Cámara Nacional de Patentados de Costa Rica en contra de la Municipalidad de Abangares y otras. Se rechaza de plano el recurso.-

6) Sentencia 2009-03123
Expediente 09-02160-0007-CO. A las ocho horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Diego Artiñano Ferris a favor de Atlas Eléctrica S.A. en contra de la Superintendencia General de Valores. Se rechaza de plano el recurso.-

7) Sentencia 2009-03124
Expediente 09-02304-0007-CO. A las ocho horas con treinta y seis minutos. Amparo. Elvira Agüero Córdoba en contra de No Indica. Se rechaza de plano el recurso.-

8) Sentencia 2009-03125
Expediente 09-01617-0007-CO. A las ocho horas con treinta y siete minutos. Amparo. Manuel Antonio Ramírez Jiménez en contra de la Cooperativa Coopecaja R.L. Se rechaza de plano el recurso.-

9) Sentencia 2009-03126
Expediente 08-17815-0007-CO. A las ocho horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Rafael Corrales Corrales en contra del Alcalde de Aserrí. Se rechaza de plano el recurso.-

10) Sentencia 2009-03127
Expediente 08-15154-0007-CO. A las ocho horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Luis Axel Castrillo Fajardo en contra de La Nación Sociedad Anónima y otros. Se rechaza de plano el recurso.-
11) Sentencia 2009-03128
Expediente 08-17995-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta minutos. Amparo. Edwin Daniel Leiva Jara a favor de Sara Agüero Calvo en contra de la Asociación Hermanas Terciarias Capuchinas de la Sagrada Familia y el Director del Colegio Nuestra Señora de Desamparados. Se rechaza de plano el recurso.-

12) Sentencia 2009-03129
Expediente 09-00487-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Guillermo Sanabria Ramírez en contra del Artículo 14,19 y 20 del Código Municipal. Se rechaza de plano el recurso.-

13) Sentencia 2009-03130
Expediente 09-02022-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Diana Viales en contra del Director del C.A.I. de Liberia. Se rechaza de plano el recurso.-

14) Sentencia 2009-03131
Expediente 09-01702-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Luis Bernardino García Gómez en contra de la Cooperativa Matadero Nacional de Montecillos R.L., de Alajuela. Se rechaza de plano el recurso.-

15) Sentencia 2009-03132
Expediente 09-01401-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Geovanni Francisco Bello Muñoz a favor de Yunel Céspedes Gutiérrez en contra del Departamento Legal del Instituto Nacional de Aprendizaje. Se rechaza de plano el recurso.-

16) Sentencia 2009-03133
Expediente 09-00493-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Gerardo Salazar Rojas en contra del Director del hospital Dr. Calderón Guardia y Comité Central de Farmacoterapia de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

17) Sentencia 2009-03134
Expediente 09-01854-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Alex Arturo Olivares Olivares a favor de Mayra Alejandra Mora Ortiz en contra del Director de la Clínica del Seguro Social de Parrita, Médico Tratante en la Clínica de la Caja Costarricense de Seguro Social de Parrita. Se declara sin lugar el recurso.-

18) Sentencia 2009-03135
Expediente 09-01766-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y siete minutos. Hábeas Corpus. Luis Vargas Fernández a favor de Jackeline Arce López en contra del Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara con lugar el recurso sin ordenar la libertad de la amparada pues se encuentra disfrutando de ese beneficio. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.-

19) Sentencia 2009-03136
Expediente 09-02203-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y ocho minutos. Hábeas Corpus. Rita Calvo Sánchez a favor de Elvis Méndez Martínez en contra de la Sección de Capturas del Organismo de Investigación Judicial de San José, La Sección de Cárceles del Organismo de Investigación Judicial de Ciudad Neilly y El Tribunal de Juicio de Heredia. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a GINA CABRERA PEDRAZZINI, EN SU CONDICIÓN DE JUEZA DE TRAMITE DEL TRIBUNAL DE JUICIO DE HEREDIA, BOLIVAR JIMENEZ CASTRO EN SU CONDICIÓN DE JEFE DE LA SECCION DE CAPTURAS DEL ORGANISMO DE INVESTIGACION JUDICIAL Y AL JEFE DEL ARCHIVO JUDICIAL, o a quienes ocupen sus cargos, verificar, en los ocho días siguientes a la comunicación de esta sentencia, que en relación con el tutelado, ELVIS MENDEZ MARTINEZ, no quede pendiente de cancelación ninguna orden de captura que no deba estar vigente. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a los funcionarios dichos que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de habeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese a los recurridos la presente resolución en forma personal. Comuníquese.-

20) Sentencia 2009-03137
Expediente 09-00761-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Mayra Rodríguez Villalobos en contra del Comité de Farmacoterapia de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara CON lugar el recurso.- En consecuencia, se ordena a Desireé Sáenz Campos en calidad de Coordinadora a.i. del Comité Central de Farmacoterapia de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quién en su lugar ejerza el cargo, que gire las órdenes que están dentro del ámbito de sus atribuciones, para que, en caso que el Dr. Geiner Jiménez Jiménez lo prescriba, aún tratándose de un cáncer de mama izquierdo, bajo su entera y estricta responsabilidad, se le proporcione a Mayra Rodríguez Villalobos, cédula de identidad 1-523-452 en forma  inmediata, en las cantidades y dosis dispuestas por dicho profesional, el Anastrazol (Arimidex ®). Lo anterior, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en  el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión  de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una orden que deban cumplir  o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en  ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Desireé Sáenz Campos en calidad de Coordinadora a.i. del Comité Central de Farmacoterapia de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quién en su lugar ejerza el cargo, en FORMA PERSONAL. COMUNÍQUESE.-

21) Sentencia 2009-03138
Expediente 09-01254-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta minutos. Amparo. Gustavo y María, ambos de apellidos Tencio Aguilar en contra de la Asociación de Desarrollo Integral de Barrio Las Américas, Clorito Picado, La Hacienda y Ciudad de Bravo, de Turrialba; y Director del Área Rectora de Salud en Turrialba del Ministerio de Salud. Se declara con lugar el recurso.  Se ordena a Guisselle Solano Fernández, en su condición de Directora del Área Rectora en Salud de Turrialba, o a quien ocupe ese cargo, que ejecute de inmediato su resolución de clausura del Salón Comunal de la Asociación de Desarrollo Integral de las Américas, Clorito Picado y Haciendita, conforme con los términos de su oficio ARST-D-807-2008 del 07 de octubre de 2008; esto mientras esa organización no cumpla los requisitos legales necesarios para la operación del inmueble.  Lo anterior, bajo apercibimiento de que, de no acatar esta orden, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta sentencia en forma personal a Guisselle Solano Fernández, en su condición dicha, o a quien en su lugar ejerza ese cargo. Comuníquese.-

22) Sentencia 2009-03139
Expediente 09-02087-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Warner Alfaro Alfaro en contra del Departamento de Bienes Inmuebles de la Municipalidad de Santa Bárbara de Heredia. Se rechaza de plano el recurso.-

23) Sentencia 2009-03140
Expediente 09-02016-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Olman Fernando Rojas Rodríguez en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se rechaza de plano el recurso.-

24) Sentencia 2009-03141
Expediente 09-01396-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Manuel Antonio Brenes Corrales en contra del Ministro y el Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Hacienda. Se rechaza de plano el recurso.-

25) Sentencia 2009-03142
Expediente 09-01847-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Edyth Castillo Villegas en contra de la Universidad de Costa Rica. Se rechaza de plano el recurso.-

26) Sentencia 2009-03143
Expediente 09-01962-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Gilberto Manuel González Murillo en contra del Condominio Vertical Comercial Plaza San Carlos. Se rechaza de plano el recurso.-

27) Sentencia 2009-03144
Expediente 09-01052-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y seis minutos. Amparo Silvia María Pineda Villegas a favor de José Enrique Serrato Pineda en contra del Colegio Patriarca de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

28) Sentencia 2009-03145
Expediente 09-01247-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Edwin Castro Matarrita en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

29) Sentencia 2009-03146
Expediente 09-02172-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Freddy Rojas Lobo en contra del Director de Recursos Humanos y Viceministra, ambos del M.E.P. Se rechaza de plano el recurso.-

30) Sentencia 2009-03147
Expediente 09-02189-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Luis Paulino Carmona Marín en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-

31) Sentencia 2009-03148
Expediente 09-00948-0007-CO. A las nueve horas. Amparo. Yashin Castrillo Fernández en contra del Departamento de Trabajo Social del Poder Judicial y el Tribunal de Juicio del Segundo Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

32) Sentencia 2009-03149
Expediente 09-02023-0007-CO. A las nueve horas con un minuto. Fernando Alberto Castro Chacón en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

33) Sentencia 2009-03150
Expediente 09-01544-0007-CO. A las nueve horas con dos minutos. Amparo. José Luis Ocampo Rojas a favor de Alexis Calvo Ulate, Henry Condega Sánchez y Yadira Saravia Meléndez en contra del Órgano Director del Procedimiento Administrativo del Banco Popular de Desarrollo Comunal. Se rechaza de plano el recurso.-

34) Sentencia 2009-03151
Expediente 09-02716-0007-CO. A las nueve horas con tres minutos. Amparo. Susan Díaz Cruz en contra del Centro de Atención Institucional de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

35) Sentencia 2009-03152
Expediente 09-01109-0007-CO. A las nueve horas con cuatro minutos. Amparo. Juan Pedro Fuentes Padilla en contra del Registro Civil. Se rechaza de plano el recurso.-

36) Sentencia 2009-03153
Expediente 09-01928-0007-CO. A las nueve horas con cinco minutos. Amparo. Guadalupe Brenes Solano en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

37) Sentencia 2009-03154
Expediente 09-02038-0007-CO. A las nueve horas con seis minutos. Amparo. Teodora Flores Villalobos en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-

38) Sentencia 2009-03155
Expediente 09-01498-0007-CO. A las nueve horas con siete minutos. Amparo. María de los Ángeles Martínez Monge en contra de No Indica. Se rechaza de plano el recurso.-

39) Sentencia 2009-03156
Expediente 09-01171-0007-CO. A las nueve horas con ocho minutos. Amparo. Manuel Antonio Brenes Corrales en contra de la Ministra de Seguridad Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

40) Sentencia 2009-03157
Expediente 09-01884-0007-CO. A las nueve horas con nueve minutos. Amparo. William Castro Barquero en contra del Instituto de Desarrollo Agrario y el Instituto Mixto de Ayuda Social. Se rechaza de plano el recurso.-

41) Sentencia 2009-03158
Expediente 09-02085-0007-CO. A las nueve horas con diez minutos. Hábeas Corpus. Ana Patricia Guillén Campos a favor de Álvaro Alfaro Vargas en contra del Juzgado Penal de Grecia. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

42) Sentencia 2009-03159
Expediente 09-02296-0007-CO. A las nueve horas con once minutos. Amparo. Víctor Paguaga Ayestas en contra Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-

43) Sentencia 2009-03160
Expediente 09-02066-0007-CO. A las nueve horas con doce minutos. Amparo. Elda Jiménez Mora en contra de No Indica. Se rechaza de plano el recurso.-

44) Sentencia 2009-03161
Expediente 09-01570-0007-CO. A las nueve horas con trece minutos. Amparo. Miguel Rojas Marín a favor de Carmen Lidia Rojas Campos en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

45) Sentencia 2009-03162
Expediente 09-01513-0007-CO. A las nueve horas con catorce minutos. Amparo. Alexis Carmona Donaire en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

46) Sentencia 2009-03163
Expediente 09-02253-0007-CO. A las nueve horas con quince minutos. Amparo. Allan Alpízar Rodríguez en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-

47) Sentencia 2009-03164
Expediente 09-01670-0007-CO. A las nueve horas con dieciséis minutos. Amparo. Marcos Mellin Elmore a favor de Asociación Administradora del Acueducto Rural de Concepción de Naranjo en contra de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP). Se rechaza de plano el recurso.-

48) Sentencia 2009-03165
Expediente 09-02209-0007-CO. A las nueve horas con diecisiete minutos. Amparo. Johana Gómez Vargas en contra del Juzgado de Familia de Ciudad Quesada. Se rechaza de plano el recurso.-

49) Sentencia 2009-03166
Expediente 09-01769-0007-CO. A las nueve horas con dieciocho minutos. Amparo. Irene Ramírez Chavarría en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública (MEP). Se rechaza de plano el recurso.-

50) Sentencia 2009-03167
Expediente 09-01873-0007-CO. A las nueve horas con diecinueve minutos. Amparo. Dominga Rosario Rojas Valle y Manuel María Guillén Rivera en contra del Director General de Migración y Extranjería. Se rechaza de plano el recurso.-

51) Sentencia 2009-03168
Expediente 09-01791-0007-CO. A las nueve horas con veinte minutos. Amparo. José Antonio Barletta Chaves a favor de Danny Aguilar Delgado en contra del Colegio de Farmacéuticos de Costa Rica. Se rechaza de plano el recurso.-

52) Sentencia 2009-03169
Expediente 09-02238-0007-CO. A las nueve horas con veintiún minutos. Amparo. Vernor Eduardo Brown Campbell en contra de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia. Se rechaza de plano el recurso.-

53) Sentencia 2009-03170
Expediente 09-02197-0007-CO. A las nueve horas con veintidós minutos. Amparo. Carlos Renauld Gómez a favor de Junta Administradora del Liceo Sinaí de Pérez Zeledón en contra de la Viceministra Administrativa del M.E.P. Se rechaza de plano el recurso.-

54) Sentencia 2009-03171
Expediente 09-01994-0007-CO. A las nueve horas con veintitrés minutos. Amparo. Francisco Solé Li en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

55) Sentencia 2009-03172
Expediente 09-01951-0007-CO. A las nueve horas con veinticuatro minutos. Amparo. Danilo May Cantillano en contra del Colegio de Microbiólogos y Químicos Clínicos de Costa Rica. Se rechaza de plano el recurso.-

56) Sentencia 2009-03173
Expediente 09-02132-0007-CO. A las nueve horas con veinticinco minutos. Amparo. Francisco Campos Vásquez en contra del Juzgado de Hatillo. Se rechaza de plano el recurso.-

57) Sentencia 2009-03174
Expediente 09-02316-0007-CO. A las nueve horas con veintiséis minutos. Amparo. Mario Alberto Quesada Marín a favor de Desarrollos Nutricionales S.A. en contra del Banco de Costa Rica. Se rechaza de plano el recurso.-

58) Sentencia 2009-03175
Expediente 09-02241-0007-CO. A las nueve horas con veintisiete minutos. Amparo. Giovanni Ruíz Mata a favor de Leyla Cerdas Durán en contra de la Municipalidad de Aguirre. Se rechaza de plano el recurso.-

59) Sentencia 2009-03176
Expediente 09-02213-0007-CO. A las nueve horas con veintiocho minutos. Amparo. Carlos Araya J. y Otros en contra del Regulador General de la A.R.E.S.E.P. Se rechaza de plano el recurso.-

60) Sentencia 2009-03177
Expediente 09-02318-0007-CO. A las nueve horas con veintinueve minutos. Amparo. Ricardo Alberto Martín Sanabria en contra del Registro Nacional. Se rechaza de plano el recurso.-

61) Sentencia 2009-03178
Expediente 09-02388-0007-CO. A las nueve horas con treinta minutos. Amparo. Tiffany Carolina Molina Arias en contra del Profesor de Matemáticas de la Unidad Pedagógica Rafael Hernández, Álvaro Ramírez Murillo. Se rechaza de plano el recurso.-

62) Sentencia 2009-03179
Expediente 09-02354-0007-CO. A las nueve horas con treinta y un minutos. Amparo. Heriberto Hernández Arroyo a favor de Jeremy Andrey, Génesis y Nahomy todos apellidos Hernández Jiménez en contra de la Oficina Local del Patronato Nacional de la Infancia en Alajuela. Se rechaza de plano el recurso.-

63) Sentencia 2009-03180
Expediente 09-02134-0007-CO. A las nueve horas con treinta y dos minutos. Amparo. Bernardo Amador Arias en contra del Ministerio de Seguridad Pública, Gobernación y Policía y Otro. Se rechaza de plano el recurso.-

64) Sentencia 2009-03181
Expediente 09-00937-0007-CO. A las nueve horas con treinta y tres minutos. Amparo. Oscar Jesús Rojas Villalobos en contra de la Ministra de Salud y Procuraduría General de la República. Se rechaza de plano el recurso.-

65) Sentencia 2009-03182
Expediente 09-01299-0007-CO. A las nueve horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Heidy Mora Navarro, Ingrid Corrales Mora y Maricela Mora Navarro a favor de Livia María Navarro Tencio en contra de Elsa Rojas Mora. Se rechaza de plano el recurso. Acudan las recurrentes, si a bien lo tienen, a la vía administrativa o jurisdiccional que corresponda a hacer valer sus derechos.-

66) Sentencia 2009-03183
Expediente 09-01417-0007-CO. A las nueve horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Ricardo Moyano Sanclemente en contra de Administración Tributaria de Limón. Se rechaza de plano el recurso.-

67) Sentencia 2009-03184
Expediente 09-02271-0007-CO. A las nueve horas con treinta y seis minutos. Amparo. Natalia Barrantes Ruiz en contra de la Municipalidad de San José y Otros. Se rechaza de plano el recurso.-

68) Sentencia 2009-03185
Expediente 09-01612-0007-CO. A las nueve horas con treinta y siete minutos. Amparo. Dennis Rodríguez Cadena en contra del Banco Hipotecario de la Vivienda, El Grupo Mutual Alajuela La Vivienda, El Juzgado Civil de Mayor Cuantía de Cartago, EL Ministerio de la Vivienda y El Asentamientos Humanos. Se rechaza de plano el recurso.-

69) Sentencia 2009-03186
Expediente 09-01588-0007-CO. A las nueve horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Rodrigo Mora Mora en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

70) Sentencia 2009-03187
Expediente 09-01913-0007-CO. A las nueve horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Alex Castro Paniagua en contra dde la Dirección General de la Policía de Transito. Se rechaza de plano el recurso.-

71) Sentencia 2009-03188
Expediente 09-01595-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta minutos. Amparo. Mardik Chacón Sanabria en contra del Departamento de Régimen Disciplinario del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

72) Sentencia 2009-03189
Expediente 09-02117-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Ángela Carmen Díaz Rodríguez en contra del Administrador de la Sucursal de la Caja Costarricense de Seguro Social de Puntarenas. Se rechaza de plano el recurso.-

73) Sentencia 2009-03190
Expediente 09-01763-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Álvaro Arias Picado en contra del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y La Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

74) Sentencia 2009-03191
Expediente 09-02051-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Denis López Blandón en contra del Juzgado de Trabajo de Mayor Cuantía de Aguirre y Parrita. Se rechaza de plano el recurso.-

75) Sentencia 2009-03192
Expediente 09-00517-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Frank Claudio Vaglio Marín en contra de la Sociedad de Vida del Magisterio Nacional. Se rechaza de plano el recurso.-

76) Sentencia 2009-03193
Expediente 09-00679-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Carlos Alfaro Valverde en contra del Hospital Calderón Guardia. Se rechaza de plano el recurso.-

77) Sentencia 2009-03194
Expediente 09-01921-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Johnny Fernández Villegas en contra de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental. Se rechaza de plano el recurso.-

78) Sentencia 2009-03195
Expediente 09-02082-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Guillermo Sanabria Ramírez y José Joaquín Chinchilla Esquivel a favor de Representaciones Salsa 54 S.A. en contra de la Procuraduría General de la República, El Dictamen C-062-2007 y El Procurador Administrativo Iván Vincenti Rojas. Se rechaza de plano el recurso.-

79) Sentencia 2009-03196
Expediente 09-02370-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Ivannia Segura Jara en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Cartago y otro. Se rechaza de plano el recurso.-

80) Sentencia 2009-03197
Expediente 09-01176-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Juan Bautista Umaña Vega a favor de César Alfonso Umaña Salguero en contra del Juzgado Segundo de Familia de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

81) Sentencia 2009-03198
Expediente 09-01190-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta minutos. Amparo. Dora Alicia Vega Zeledón en contra del Presidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agrario. Se rechaza de plano el recurso.-

82) Sentencia 2009-03199
Expediente 09-01212-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Desconocido en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

83) Sentencia 2009-03200
Expediente 09-02333-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Magaly Córdoba Murillo en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-

84) Sentencia 2009-03201
Expediente 09-01528-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Patricia Elizabeth Soto Quirós, también conocida como Patricia E. Gray a favor de Misael Bonilla Sánchez en contra del Departamento de Remuneraciones y Compensaciones del Ministerio de Seguridad Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

85) Sentencia 2009-03202
Expediente 09-01717-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Johan Hartman Muñoz, Johnny Briceño Víctor, Omar Céspedes A. y Otros en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

86) Sentencia 2009-03203
Expediente 09-01018-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Esteban Padilla en contra del Banco HSBC Costa Rica y el Juzgado Primero Civil de Menor Cuantía del Primer Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

87) Sentencia 2009-03204
Expediente 09-01565-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Geovanny Mora Mora en contra de la Directora Ejecutiva a.i. de la Caja Costarricense de Seguro Social y La Responsable de Recursos Humanos del Instituto Costarricense contra el Cáncer. Se rechaza de plano el recurso.-

88) Sentencia 2009-03205
Expediente 09-01325-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Miguel Aguilar Ruiz en contra del Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Electricidad. Se rechaza de plano el recurso.-

89) Sentencia 2009-03206
Expediente 09-02766-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y ocho minutos. Hábeas Corpus. Rafael Ángel García Chávez en contra del Consejo Técnico Interdisciplinario del Centro de Atención Institucional Gerardo Rodríguez Echeverría. Se rechaza de plano el recurso.-

90) Sentencia 2009-03207
Expediente 09-02733-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y nueve minutos. Hábeas Corpus. Agustín Atmetlla Cruz y Alexander Barquero Lobo a favor de Maribel Peraza Carballo y Thimothy Hall en contra del Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-
91) Sentencia 2009-03208
Expediente 09-00957-0007-CO. A las diez horas. Amparo. Luis Antonio Ledezma Cordero en contra de la Sala Constitucional. Se rechaza de plano el recurso.-

92) Sentencia 2009-03209
Expediente 09-01800-0007-CO. A las diez horas con un minuto. Amparo. Deyanira Calero Miranda en contra de la Dirección Ejecutiva del Poder Judicial. Se rechaza de plano el recurso.-

93) Sentencia 2009-03210
Expediente 09-02224-0007-CO. A las diez horas con dos minutos. Amparo. Jovita Arias Mora en contra del Fondo de Retiro (F.R.E.) de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

94) Sentencia 2009-03211
Expediente 09-02061-0007-CO. A las diez horas con tres minutos. Amparo. Jlin Wu en contra de la Dirección General dde Migración y Extranjería. Se rechaza de plano el recurso.-

95) Sentencia 2009-03212
Expediente 09-02404-0007-CO. A las diez horas con cuatro minutos. Amparo. Melvin Eduardo Solano Badilla en contra del Director del Hospital San Vicente de Paúl de Heredia. Se rechaza de plano el recurso.-

96) Sentencia 2009-03213
Expediente 09-00811-0007-CO. A las diez horas con cinco minutos. Amparo. Giovanni Palumbo Vargas en contra de la Fiscalía del Segundo Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

97) Sentencia 2009-03214
Expediente 09-01072-0007-CO. A las diez horas con seis minutos. Amparo. Pedro Rodríguez Arce en contra de la Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional. Se rechaza de plano el recurso.-

98) Sentencia 2009-03215
Expediente 09-02424-0007-CO. A las diez horas con siete minutos. Amparo. Didier Carranza Rodríguez y Silvia Gabriela González Quirós en contra del Banco Nacional de Costa Rica y El Juzgado Especializado de Cobro del Segundo Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

99) Sentencia 2009-03216
Expediente 09-02402-0007-CO. A las diez horas con ocho minutos. Amparo. Flor Vargas Jiménez a favor de Panadería y Repostería La Flor en contra del Ministerio de Salud. Se rechaza de plano el recurso.-

100) Sentencia 2009-03217
Expediente 09-02572-0007-CO. A las diez horas con nueve minutos. Amparo. Zaira Cervantes R. en contra de Mutual de Ahorro y Préstamo de Guápiles. Se rechaza de plano el recurso.-

101) Sentencia 2009-03218
Expediente 09-01087-0007-CO. A las diez horas con diez minutos. Amparo. Ana Lorena Muñoz Roldán en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-

102) Sentencia 2009-03219
Expediente 09-02005-0007-CO. A las diez horas con once minutos. Amparo. Ana Yolanda Naranjo Blanco en contra de la Junta de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional. Se rechaza de plano el recurso.-

103) Sentencia 2009-03220
Expediente 09-01872-0007-CO. A las diez horas con doce minutos. Amparo. Hans Heimo Kastner Schipp a favor de Edel Weiss Kastner Gómez, Heimo Darian Kastner Gómez y Plácida Gómez en contra de la Comisión Nacional del Consumidor y El Ministerio de Economía, Industria y Comercio. Se rechaza de plano el recurso.-

104) Sentencia 2009-03221
Expediente 09-01982-0007-CO. A las diez horas con trece minutos. Amparo. Lorena Cecilia Peñaranda Segreda en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-

105) Sentencia 2009-03222
Expediente 09-01543-0007-CO. A las diez horas con catorce minutos. Amparo. Ricardo Aguilar Chaves en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se rechaza de plano el recurso.-

106) Sentencia 2009-03223
Expediente 09-01451-0007-CO. A las diez horas con quince minutos. Amparo. Javier Retana Fallas en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-

107) Sentencia 2009-03224
Expediente 09-01861-0007-CO. A las diez horas con dieciséis minutos. Amparo. Alejandro Segares Arizmendi en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes y Otro. Se rechaza de plano el recurso.-

108) Sentencia 2009-03225
Expediente 09-01919-0007-CO. A las diez horas con diecisiete minutos. Amparo. Loriana Rodríguez Arias en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

109) Sentencia 2009-03226
Expediente 09-00866-0007-CO. A las diez horas con dieciocho minutos. Amparo. Miguel Ángel Méndez Jiménez en contra de Fernando Céspedes Granados y Otro. Se rechaza de plano el recurso.-

110) Sentencia 2009-03227
Expediente 09-01429-0007-CO. A las diez horas con diecinueve minutos. Amparo. Bárbara Alexis Campos Torres en contra del Estado. Se rechaza de plano el recurso.-

111) Sentencia 2009-03228
Expediente 09-00567-0007-CO. A las diez horas con veinte minutos. Amparo. María del Socorro Calvo Guevara y otros a favor de Jorge Freddy Morales Rodríguez en contra del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

112) Sentencia 2009-03229
Expediente 09-00758-0007-CO. A las diez horas con veintiún minutos. Amparo. Odalia Sánchez Víquez en contra del Jefe del Servicio de Oncología y Director del Hospital Calderón Guardia, Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

113) Sentencia 2009-03230
Expediente 09-01425-0007-CO. A las diez horas con veintidós minutos. Denis de Jesús Zamora a favor de José Alberto Ruíz Solís en contra del Juzgado Penal y el Tribunal Penal, ambos de Desamparados. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

114) Sentencia 2009-03231
Expediente 09-01315-0007-CO. A las diez horas con veintitrés minutos. Amparo. Luis Vargas Fernández a favor de Ricardo Gómez Pardo en contra del Centro de Atención Institucional Gerardo Rodríguez Echeverría. Se declara sin lugar el recurso.-

115) Sentencia 2009-03232
Expediente 09-01322-0007-CO. A las diez horas con veinticuatro minutos. Hábeas Corpus. Gabriel Cabrera Salas en contra del Juzgado Penal de Puntarenas. Se declara sin lugar el recurso.-

116) Sentencia 2009-03233
Expediente 08-17565-0007-CO. A las diez horas con veinticinco minutos. Yahaira Gamboa Villalobos en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social y el Instituto Nacional de Seguros. Se declara sin lugar el recurso.-

117) Sentencia 2009-03234
Expediente 09-00579-0007-CO. A las diez horas con veintiséis minutos. Amparo. Manuel Zúñiga Garita en contra del Director del Hospital Max Peralta, el Jefe del Servicio de Ortopedia del Hospital Max Peralta, el Director del Hospital William Allen de Turrialba y el Gerente de la División Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara SIN LUGAR el recurso. Comuníquese.-
118) Sentencia 2009-03235
Expediente 09-01668-0007-CO. A las diez horas con veintisiete minutos. Amparo. Mario Morales Mesén en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-

119) Sentencia 2009-03236
Expediente 09-00258-0007-CO. A las diez horas con veintiocho minutos. Amparo. Edgar Antonio García en contra del Hospital Calderón Guardia y el Equipo Básico de Atención Integral en Salud (EBAIS) de Alajuelita. Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota Luis Paulino Hernández Castañeda y Jorge Fernández Alpízar, respectivamente, en su condición de Director General y Jefe del Servicio de Neurocirugía, ambos del Hospital Calderón Guardia, de lo dispuesto  en el considerando V de esta sentencia. COMUNÍQUESE.-

120) Sentencia 2009-03237
Expediente 09-01324-0007-CO. A las diez horas con veintinueve minutos. Amparo. Olga Lisbeth Solís Alvarado en contra del Instituto Nacional de Seguros y Hospital San Vicente de Paúl. Se declara sin lugar el recurso.COMUNÍQUESE.-

121) Sentencia 2009-03238
Expediente 09-01857-0007-CO. A las diez horas con treinta minutos. Amparo. María Teresa Vargas Camacho en contra del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.– 
Los Magistrados Vargas y Cruz salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.--

122) Sentencia 2009-03239
Expediente 09-01402-0007-CO. A las diez horas con treinta y un minutos. Amparo. Roy Solís Soto en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena a Eduardo Doryan Garrón y Desiree Sáenz Campos, por su orden Presidente y Jefa del Área de Medicamentos y Terapéutica Clínica de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes ejerzan tales cargos, que de inmediato giren las instrucciones pertinentes para que de inmediato se le suministre al amparado Roy Solís Soto, portador de la cédula de identidad número 1-372-241, el tratamiento prescrito de Bortezomib, en las dosis y durante el plazo que determine su médico tratante, Dr. Jorge Chaves Villalobos, bajo su entera responsabilidad profesional y sujeto a la debida supervisión médica. Todo lo anterior bajo apercibimiento que de no acatarse la orden dicha, se incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese este pronunciamiento a Eduardo Doryan Garrón y Desiree Sáenz Campos, por su orden Presidente y Jefa del Área de Medicamentos y Terapéutica Clínica de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes ejerzan tales cargos, en forma personal. Comuníquese.-

123) Sentencia 2009-03240
Expediente 09-02234-0007-CO. A las diez horas con treinta y dos minutos. Amparo. Rebeca María Casorla Cordero en contra del Director Médico del Hospital San Rafael de Alajuela de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Francisco Pérez Gutiérrez en su condición de Director General del Hospital San Rafael de Alajuela, abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron fundamento a la estimatoria de este recurso de amparo. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa. Comuníquese.--

124) Sentencia 2009-03241
Expediente 08-07009-0007-CO. A las diez horas con treinta y tres minutos. Amparo. José Aguilar Novoa a favor de F.A.R. en contra del Director General A.I. del Hospital Dr. R.A. Calderón Guardia, Director Médico del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, Directora General del Hospital William Allen de Turrialba, Gerente de la Gerencia Administrativa de la Caja Costarricense de Seguro Social, Jefa de Consulta Externa del Hospital William Allen de Turrialba, Jefe del Servicio de Cardiología del Hospital Dr. R.A. Calderón Guardia. Se declara CON LUGAR el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

125) Sentencia 2009-03242
Expediente 09-01821-0007-CO. A las diez horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Jeannett Acuña Montero y Jorge Rojas Arias en contra de la Ministra y Jefe de Planes y Operaciones, ambos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

126) Sentencia 2009-03243
Expediente 09-02539-0007-CO. A las diez horas con treinta y cinco minutos. Hábeas Corpus. Juan Carlos Rodríguez Cordero en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Escazú. Se rechaza de plano el recurso.-

127) Sentencia 2009-03244
Expediente 09-02493-0007-CO. A las diez horas con treinta y seis minutos. Amparo. Marco Antonio Alvarado Rodríguez en contra del Director Financiero de la Municipalidad de Santa Cruz. Se rechaza de plano el recurso.- Notifíquese al Alcalde de Santa Cruz para que tome nota de lo dicho en el único considerando.-

128) Sentencia 2009-03245
Expediente 09-02491-0007-CO. A las diez horas con treinta y siete minutos. Amparo. Ermon Uriel Parrales López a favor de Handicraft de Brasilito S.A. en contra de la Municipalidad de Santa Cruz. Se rechaza de plano el recurso.- Notifíquese al Alcalde de Santa Cruz para que tome nota de lo dicho en el último considerando.-

129) Sentencia 2009-03246
Expediente 09-02494-0007-CO. A las diez horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Nazario Segura Umaña en contra del Director Financiero de la Municipalidad de Santa Cruz. Se rechaza de plano el recurso.- Notifíquese al Alcalde de Santa Cruz para que tome nota de lo dicho en el único considerando.-

130) Sentencia 2009-03247
Expediente 09-02499-0007-CO. A las diez horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Gustavo Alberto Sánchez Guzmán en contra del Director Financiero de la Municipalidad de Santa Cruz. Se rechaza de plano el recurso.- Notifíquese al Alcalde de Santa Cruz para que tome nota de lo dicho en el último considerando.-

131) Sentencia 2009-03248
Expediente 09-02495-0007-CO. A las diez horas con cuarenta minutos. Amparo. Omar Eugenio Zúñiga Córdoba en contra del Director Financiero de la Municipalidad de Santa Cruz. Se rechaza de plano el recurso.- Notifíquese al Alcalde de Santa Cruz para que tome nota de lo dicho en el último considerando.-
132) Sentencia 2009-03249
Expediente 09-02046-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Alexander Esquivel Arroyo en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
133) Sentencia 2009-03250
Expediente 09-02208-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Lilliana Alfaro Rojas en contra de la Directora del Registro de Derechos de Autor y Derechos Conexos. Se rechaza de plano el recurso.-

134) Sentencia 2009-03251
Expediente 09-02077-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Antonio Carpio Solano en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

135) Sentencia 2009-03252
Expediente 09-01475-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Guillermo Araya Loáiciga en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda. Se rechaza de plano el recurso.-

136) Sentencia 2009-03253
Expediente 09-02011-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y cinco minutos. Jorge Arrieta Portuguez en contra de la Municipalidad de Oreamuno de Cartago. Se rechaza de plano el recurso.-

137) Sentencia 2009-03254
Expediente 09-00632-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Luis Diego Soto Clausen a favor de Turrones de Costa Rica S.A. y Turrones Dore de Costa Rica S.A. en contra de la Administración Tributaria de Heredia. Se rechaza de plano el recurso.-

138) Sentencia 2009-03255
Expediente 09-02040-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Jeimy Mejías Castro en contra de la Universidad Internacional de las Américas. Se rechaza de plano el recurso.-

139) Sentencia 2009-03256
Expediente 09-01932-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Victoria Hernández Kelly a favor de Sí misma y Joseph Antonio Gutiérrez Hernández en contra del Alcalde Municipal y el Presidente del Concejo Municipal de Alajuelita , El Gerente General, El Presidente Ejecutivo y el Coordinador de Ejecución de Proyectos del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU), La directora del Fondo de Subsidios para la Vivienda, El Banco Nacional Hipotecario de la Vivienda (BANHVI), Su Presidente y su Junta directiva, La gerente Regional Suroeste del Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS), El Gerente General, El Presidente y La Junta Directiva de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz, La Ministra de Vivienda y Urbanismo y El Presidente Ejecutivo del Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS). Se rechaza de plano  el recurso.-

140) Sentencia 2009-03257
Expediente 09-01985-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Rafael Antonio Rojas Madrigal en contra de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. Se rechaza de plano el recurso.-

141) Sentencia 2009-03258
Expediente 09-01289-0007-CO. A las diez horas con cincuenta minutos. Amparo. Oscar Jesús Rojas Villalobos en contra de Rafael Ángel Rodríguez Castro y otros. Se rechaza de plano el recurso.-

142) Sentencia 2009-03259
Expediente 09-02401-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Urbino Agüero Córdoba en contra de Una Autoridad No Indicada. Se rechaza de plano el recurso.-

143) Sentencia 2009-03260
Expediente 09-01825-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Heyarth Aragón González en contra del Director General y Directora Administrativa Financiera del Hospital México. Se rechaza de plano el recurso.-

144) Sentencia 2009-03261
Expediente 09-02390-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Tiffany Carolina Molina Arias en contra de la Directora de la Unidad Pedagógica Rafael Hernández de Cartago. Se rechaza de plano el recurso.-

145) Sentencia 2009-03262
Expediente 09-02021-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Vanessa Durán Fernández, Francisco Borge Marín y William Zamora Leal a favor de Francisco Javier Borge Durán y William Josué Mora Leal en contra del Colegio Santa María de Guadalupe. Se rechaza de plano el recurso.-

146) Sentencia 2009-03263
Expediente 09-02207-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Shirley Solano Cordero en contra del Instituto de Desarrollo Agrario. Se rechaza de plano el recurso.-

147) Sentencia 2009-03264
Expediente 09-01984-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Ana Morales Mora en contra del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo. Se rechaza de plano el recurso.-

148) Sentencia 2009-03265
Expediente 09-01917-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Lea Isabel Carballo Osorio en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se rechaza de plano el recurso.-

149) Sentencia 2009-03266
Expediente 09-02144-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Ronny Jiménez Vargas a favor de Jesús Antonio Molina Segura en contra del Instituto de Desarrollo Agrario. Se rechaza de plano el recurso.-

150) Sentencia 2009-03267
Expediente 09-01943-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Rodolfo Brenes Vargas a  favor de Guillermo Godínez Zúñiga en contra de la Fiscalía de Fraudes del Primer Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

151) Sentencia 2009-03268
Expediente 09-02373-0007-CO. A las once horas. Amparo. Deyanira Ortiz Fernández en contra de la Junta Directiva del Instituto Mixto de Ayuda Social y Otro. Se rechaza de plano el recurso.-

152) Sentencia 2009-03269
Expediente 09-02089-0007-CO. A las once horas con un minuto. Amparo. Ronald Araya Méndez en contra del Tribunal de la Inspección Judicial y Otro. Se rechaza de plano el recurso.-

153) Sentencia 2009-03270
Expediente 09-01895-0007-CO. A las once horas con dos minutos. Amparo. Nicolas Meza López a favor de Seguridad Eulen S.A. en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se rechaza de plano el recurso.-

154) Sentencia 2009-03271
Expediente 09-01957-0007-CO. A las once horas con tres minutos. Amparo. Hayrold Ortiz Arana en contra de la Asociación Solidarista de Empleados de la Nación. Se rechaza de plano el recurso.-

155) Sentencia 2009-03272
Expediente 08-15945-0007-CO. A las once horas con cuatro minutos. Amparo. Miguel Badilla Castro en contra de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución No. 9192-2008 de las 13:45 hrs. del 4 de noviembre de 2008 y la acción de personal acción de personal No. 1532-08 del 4 de diciembre de 2008 mediante lo cual  se ordenó la reclasificación y valoración del puesto impugnado. Se le ORDENA a  Fernando Herrero Acosta y a Rony González Hernández en su condición respectiva de Regulador General y el Jefe del Departamento de Recursos Humanos ambos de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos BAJO PENA DE DESOBEDIENCIA,  proceder inmediatamente a restituir al amparado en la misma categoría y salario que ocupaba, con el pleno goce de todos los derechos, beneficios y condiciones laborales de que gozaba con anterioridad a su traslado. Se condena a la  Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se les advierte a Fernando Herrero Acosta y a Rony González Hernández en su condición respectiva de Regulador General y el Jefe del Departamento de Recursos Humanos ambos de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá pena de prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien reciba una orden que deba cumplir o hacer cumplir dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución a  Fernando Herrero Acosta y a Rony González Hernández en su condición respectiva de Regulador General y el Jefe del Departamento de Recursos Humanos ambos de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, EN FORMA PERSONAL.-

156) Sentencia 2009-03273
Expediente 09-02138-0007-CO. A las once horas con cinco minutos. Amparo. Clarissa Josefina Thomas Molina en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara con lugar el recurso. Se ordena Mario Zamora Cordero, Director General de Migración y Extranjería, o a quien ocupe su cargo, proveer lo necesario para que de inmediato se extienda a la actora, Clarissa Josefina Thomas Molina, la certificación de movimientos migratorios solicitada el 21 de enero de 2009. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte al funcionario dicho que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese al recurrido la presente resolución en forma personal. Comuníquese.-

157) Sentencia 2009-03274
Expediente 09-02589-0007-CO. A las once horas con seis minutos. Amparo. Jhorgeen Gayle Braun en contra de la Directora del Liceo de San José. Se rechaza por el fondo el recurso.-

158) Sentencia 2009-03275
Expediente 09-01802-0007-CO. A las once horas con siete minutos. Amparo. Edgar Alberto Cantón Pizarro en contra del Alcalde Municipal de Carrillo, Guanacaste. Se rechaza por el fondo el recurso.-

159) Sentencia 2009-03276
Expediente 09-02126-0007-CO. A las once horas con ocho minutos. Amparo. Ángelo Castillo Flores en contra del Director General del Hospital Monseñor Sanabria de Puntarenas. Se rechaza por el fondo el recurso.-

160) Sentencia 2009-03277
Expediente 09-01993-0007-CO. A las once horas con nueve minutos. Amparo. Odir Rafael Garro Pérez en contra del Instituto Nacional de Aprendizaje. Se rechaza por el fondo el recurso.-

161) Sentencia 2009-03278
Expediente 09-02195-0007-CO. A las once horas con diez minutos. Amparo. Marco Tulio Acuña Mesén en contra de la Gerencia Administrativa de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza por el fondo el recurso.-

162) Sentencia 2009-03279
Expediente 09-00711-0007-CO. A las once horas con once minutos. Amparo. Jeannette Arauz Muñoz en contra del Director del Observatorio Vulcanológico y Sismológico de Costa Rica (OVSICORI), El Rector de la Universidad Nacional y El Vicerrector Académico de la Universidad Nacional. Se rechaza por el fondo el recurso.-

163) Sentencia 2009-03280
Expediente 09-00687-0007-CO. A las once horas con doce minutos. Amparo. Jorge Antonio Rojas  Pastrán en contra de la Dirección del Centro de Atención Institucional La Reforma. Se rechaza por el fondo el recurso.-

164) Sentencia 2009-03281
Expediente 09-00135-0007-CO. A las once horas con trece minutos. Amparo. Cira María Angulo Chavarría en contra del Gerente General y el Presidente, ambos del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza por el fondo el recurso.-

165) Sentencia 2009-03282
Expediente 09-01961-0007-CO. A las once horas con catorce minutos. Rigoberto González Ferney a favor de María Paz González Vargas en contra de la Directora Académica del Colegio Madre del Divino Pastor y Otro. Se rechaza por el fondo el recurso.-

166) Sentencia 2009-03283
Expediente 09-00953-0007-CO. A las once horas con quince minutos. Amparo. Karen de los Ángeles Juárez Tijerino en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se rechaza por el fondo el recurso.-

167) Sentencia 2009-03284
Expediente 09-02081-0007-CO. A las once horas con dieciséis minutos. Amparo. Diego Armando Chavarría Hidalgo en contra del Alcalde Municipal de San Ramón. Se rechaza por el fondo el recurso.-

168) Sentencia 2009-03285
Expediente 09-01737-0007-CO. A las once horas con diecisiete minutos. Amparo. María de los Ángeles Pérez Salazar en contra del Director de Recursos Humanos del MEP. Se rechaza por el fondo el recurso.-

169) Sentencia 2009-03286
Expediente 09-02169-0007-CO. A las once horas con dieciocho minutos. Amparo. Patricia Ortega Guzmán en contra de la Asociación Pro Playa de Puntarenas y Comisión Organizadora de Carnavales de Puntarenas y Otro. Se rechaza por el fondo el recurso.-

170) Sentencia 2009-03287
Expediente 09-01700-0007-CO. A las once horas con diecinueve minutos. Amparo. Ana Patricia Cruz Acevedo a favor de José Pablo Abarca Cruz en contra del Centro de Educación Salesiana-Cedes y Otros. Se rechaza por el fondo el recurso.-

171) Sentencia 2009-03288
Expediente 09-01563-0007-CO. A las once horas con veinte minutos. Amparo. Edwin Manuel Cedeño Núñez a favor de María Jesús Cedeño Castiglioni en contra del Director de la Escuela Laboratorio de la Dirección Regional de Pérez Zeledón. Se rechaza por el fondo el recurso.-

172) Sentencia 2009-03289
Expediente 09-02242-0007-CO. A las once horas con veintiún minutos. Amparo. Cynthia Rojas Pérez en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza por el fondo el recurso.-

173) Sentencia 2009-03290
Expediente 09-02225-0007-CO. A las once horas con veintidós minutos. Amparo. Carmen Ortega Rojas a favor de Gabriel Bermúdez Ortega en contra del Liceo Experimental Bilingüe de Moravia. Se rechaza por el fondo el recurso.-

174) Sentencia 2009-03291
Expediente 09-00623-0007-CO. A las once horas con veintitrés minutos. Amparo. Ana Cecilia Balma Curcó en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se rechaza por el fondo el recurso.-

175) Sentencia 2009-03292
Expediente 09-02301-0007-CO. A las once horas con veinticuatro minutos. Amparo. Nelson Picado Lagos en contra de la Dirección Nacional de Notariado. Se rechaza por el fondo el recurso.-

176) Sentencia 2009-03293
Expediente 09-02282-0007-CO. A las once horas con veinticinco minutos. Amparo. José Joaquín Rosales Arrieta en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se rechaza por el fondo el recurso.-

177) Sentencia 2009-03294
Expediente 08-17152-0007-CO. A las once horas con veintiséis minutos. Amparo. J
ocelyn Jara Retana en contra del Ministerio de Educación Pública, Jefe del Departamento de Transportes Estudiantil del Ministerio de Educación Pública y el Director Colegio Técnico Profesional de Limón. Se declara sin lugar el recurso.-

178) Sentencia 2009-03295
Expediente 09-01641-0007-CO. A las once horas con veintisiete minutos. Amparo. Vivien Negrón Robles a favor de Ana Christina Bermúdez Negrón. Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas de lo indicado en el último considerando.-

179) Sentencia 2009-03296
Expediente 09-00549-0007-CO. A las once horas con veintiocho minutos. Amparo. Wendy Rojas Espinoza en contra del Fiscal Auxiliar de Fraudes del I Circuito Judicial de San José. Se declara SIN LUGAR el recurso.-
180) Sentencia 2009-03297
Expediente 08-14194-0007-CO. A las once horas con veintinueve minutos. Amparo. Indira Clairmont Salvatierra y María del Rocio Salvatierra Murillo en contra del Alcalde de Golfito, Presidente Haacienda El Dorado Proyecto Marina de Golfito y Presidente Concejo Municipal de Golfito. Se declara sin lugar el recurso.-
181) Sentencia 2009-03298
Expediente 09-00332-0007-CO. A las once horas con treinta minutos. Amparo. Angel Homer Alfaro Ledezma en contra de Extra Canal 42. Se declara sin lugar el recurso.-

182) Sentencia 2009-03299
Expediente 09-01848-0007-CO. A las once horas con treinta y un minutos. Amparo. Carlos Jiménez Otarola en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

183) Sentencia 2009-03300
Expediente 09-01586-0007-CO. A las once horas con treinta y dos minutos. Amparo. Max Johnny Coto Solano en contra de María Eugenia Montero Vargas y Sucursal del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

184) Sentencia 2009-03301
Expediente 08-17611-0007-CO. A las once horas con treinta y tres minutos. Amparo. Alvaro López Lara a favor de Los Madroños de Puerto Soley S.A. en contra del Alcalde Municipalidad de la Cruz y Ministerio de Ambiente y Energía (SETENA). Se declara SIN LUGAR el recurso.-

185) Sentencia 2009-03302
Expediente 09-00950-0007-CO. A las once horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Juan Rafael Casasola Mora en contra de la Clínica del Centro de Atención Institucional La Reforma. Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades administrativas recurridas de lo establecido en el cuarto considerando de esta sentencia. -

186) Sentencia 2009-03303
Expediente 09-00472-0007-CO. A las once horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Freddy Rodríguez Arguello en contra del Instituto Nacional de Criminología. Se declara sin lugar el recurso.-

187) Sentencia 2009-03304
Expediente 08-12186-0007-CO. A las once horas con treinta y seis minutos. Amparo. Luis Eduardo Venegas Mora a favor de Alexander Sandoval Gutiérrez y Otros en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

188) Sentencia 2009-03305
Expediente 08-14058-0007-CO. A las once horas con treinta y siete minutos. Amparo. Eduardo Torres Pereira en contra del Ministerio de Justicia y Gracia, El Registro Nacional, La Dirección General y El Tribunal, Ambos del Servicio Civil. Se declara sin lugar el recurso.- 
Los Magistrados Armijo, Jinesta y Abdelnour salvan el voto, únicamente, en cuanto a la participación del recurrente en la investigación preliminar.-

189) Sentencia 2009-03306
Expediente 09-00910-0007-CO. A las once horas con treinta y ocho minutos. Amparo. José Luis Astúa Astúa a favor de Astúa Salón Nuevo Milenio S.A., Erika Astúa Astúa y Pamela Harlaw en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

190) Sentencia 2009-03307
Expediente 09-01149-0007-CO. A las once horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Hernán Sánchez Guevara en contra del Poder Judicial. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

191) Sentencia 2009-03308
Expediente 08-15999-0007-CO. A las once horas con cuarenta minutos. Amparo. Alma Luz Solano Ramírez en contra del Director General de Servicio Civil. Se declara sin lugar el recurso.-

192) Sentencia 2009-03309
Expediente 09-01431-0007-CO. A las once horas con cuarenta y un minutos. Manuel Baltodano Rodríguez, Beleida Valverde González y Óscar Felipe Baltodano Valverde a favor de Juan Domingo, Sara Catalina y José Juan, todos Baltodano Valverde en contra del Fondo Nacional de Becas e Instituto Mixto de Ayuda Social. Se declara sin lugar el recurso.-

193) Sentencia 2009-03310
Expediente 09-00214-0007-CO. A las once horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Erika Vargas Cordero en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

194) Sentencia 2009-03311
Expediente 08-17906-0007-CO. A las once horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. José Fabio Ramírez Carranza a favor de Haydelina Castillo Téllez en contra de la Jefatura de Recursos Humanos del Área de Salud San Rafael Chomes, Monteverde de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

195) Sentencia 2009-03312
Expediente 08-17450-0007-CO. A las once horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Kattia Cristina Chavarría Moraga en contra de la Asociación Cívica Alajueliteña, El Ministerio de Salud y La Municipalidad de Alajuelita. Se declara sin lugar el recurso.-

196) Sentencia 2009-03313
Expediente 09-01904-0007-CO. A las once horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Milton González Vega a favor de Alba Rosa Salón S.A. en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

197) Sentencia 2009-03314
Expediente 09-01472-0007-CO. A las once horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Dionisio Santamaría Varela en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

198) Sentencia 2009-03315
Expediente 09-01293-0007-CO. A las once horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Kevork Stepanian Marín a favor de Trioptalmos Troyano S.A. en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se declara sin lugar el recurso.  Tome nota la autoridad recurrida que debe respetar el plazo establecido en el considerando cuarto de esta sentencia para dar inicio y notificar al representante de la empresa amparada del procedimiento administrativo iniciado en su contra.-

199) Sentencia 2009-03316
Expediente 09-00894-0007-CO. A las once horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Helberth Gómez Lawson en contra del Poder Judicial. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

200) Sentencia 2009-03317
Expediente 09-00810-0007-CO. A las once horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Carlos Manuel Rivera Vargas en contra del Patronato Nacional de la Infancia. Se declara sin lugar el recurso.-

201) Sentencia 2009-03318
Expediente 09-01178-0007-CO. A las once horas con cincuenta minutos. Erika Brenes Saborío a favor de Nicole Monge Brenes en contra del Fondo Nacional de Becas (FONABE). Se declara sin lugar el recurso.-

202) Sentencia 2009-03319
Expediente 09-00253-0007-CO. A las once horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Rodrigo Loría Arias en contra del Juzgado Segundo Civil de San José. Se declara sin lugar el recurso.-

203) Sentencia 2009-03320
Expediente 09-00471-0007-CO. A las once horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Israel Tapia Ibarra en contra del Director General del CAI La Reforma y Otro. Se declara sin lugar el recurso.-

204) Sentencia 2009-03321
Expediente 08-18093-0007-CO. A las once horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Alba Rosa Herrera Morera y Otros en contra de la Municipalidad de Alajuela. Se declara sin lugar el recurso.-

205) Sentencia 2009-03322
Expediente 08-17469-0007-CO. A las once horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Víctor Manuel Alvarado Rodríguez en contra del Área Rectora de Salud de Orotina. Se declara sin lugar el recurso.-

206) Sentencia 2009-03323
Expediente 08-14980-0007-CO. A las once horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Rafael Salas Zúñiga y otros en contra de la Municipalidad de Golfito. Se declara sin lugar el recurso. Respecto de los recurrentes  Sean Mc Gongh, Celia Mesén, Rónald Mendoza y Gerardo Mendoza, se tiene por desistido el recurso.-

207) Sentencia 2009-03324
Expediente 09-00063-0007-CO. A las once horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Marcela Torres Machado en contra del Ministerio de Salud y Otros. Se declara sin lugar el recurso.-

208) Sentencia 2009-03325
Expediente 08-06177-0007-CO. A las once horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Carlos Manuel Segura Jiménez a favor de Franklin Alberto Granados Méndez y otro en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara SIN lugar el recurso.-

 Los Magistrados Vargas Benavides y Armijo Sancho consignan nota.-

209) Sentencia 2009-03326
Expediente 08-06146-0007-CO. A las once horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Carlos Manuel Segura Jiménez a favor de Miriam Garro Mora y Reinier Díaz Roque en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara SIN lugar el recurso.- 
Los Magistrados Vargas Benavides y Armijo Sancho consignan nota. -

210) Sentencia 2009-03327
Expediente 09-00307-0007-CO. A las once horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. David José Vargas Vega en contra del Director del Colegio Técnico Profesional Ing. Mario Quirós Sasso y El Director Regional de Enseñanza de Cartago. Se declara sin lugar el recurso.- 
211) Sentencia 2009-03328
Expediente 09-00753-0007-CO. A las doce horas. Amparo. José Antonio Tacsan Lobo en contra del Colegio de Abogados de Costa Rica. Se declara sin lugar el recurso.-

 El Magistrado Vargas salva el voto y declara con lugar el recurso con sus consecuencias.--

212) Sentencia 2009-03329
Expediente 09-01433-0007-CO. A las doce horas con un minuto. Amparo. Rita Odilie Cordero Sanabria y otros en contra del Alcalde y el Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Cartago. Se declara sin lugar el recurso.- 
213) Sentencia 2009-03330
Expediente 08-17442-0007-CO. A las doce horas con dos minutos. Amparo. Jorge Díaz Díaz y Marco Cambronero Oviedo en contra del Alcalde Municipal de San José. Se declara sin lugar el recurso.-
214) Sentencia 2009-03331
Expediente 08-17818-0007-CO. A las doce horas con tres minutos. Amparo. Rosa Chavarría Arias a favor de Ginneth Castro Chavarría en contra del Director del Liceo Ambientalista Llano Bonito. Se declara sin lugar el recurso.-

215) Sentencia 2009-03332
Expediente 08-15302-0007-CO. A las doce horas con cuatro minutos. Amparo. Maria Zeneida Marín Bermúdez en contra del Instituto Aeronáutico Centroamericano S.A. Se declara sin lugar el recurso.-

216) Sentencia 2009-03333
Expediente 08-14764-0007-CO. A las doce horas con cinco minutos. Amparo. Ana Cecilia Sánchez Chaves y Otros en contra de Vecinos de Barrio El Cocol de Quepos en contra de la Municipalidad de Aguirre. Se declara sin lugar el recurso.-

217) Sentencia 2009-03334
Expediente 09-00216-0007-CO. A las doce horas con seis minutos. Amparo. Sigifredo Cruz Castro en contra del Jefe del Departamento de Control de Pagos y del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

218) Sentencia 2009-03335
Expediente 08-10366-0007-CO. A las doce horas con siete minutos. Amparo. Gilberto Rivas Vargas en contra del Jefe de la Sección de Reclutamiento del Departamento de Personal del Poder Judicial. Se declara sin lugar el recurso.-

219) Sentencia 2009-03336
Expediente 09-01489-0007-CO. A las doce horas con ocho minutos. Amparo. Gerardo Dick Uva Bermúdez en contra del Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela. Se declara sin lugar el recurso. Tome nota el Juez accionado de lo dicho en el último considerando de esta sentencia.-

220) Sentencia 2009-03337
Expediente 09-01697-0007-CO. A las doce horas con nueve minutos. Amparo. María Elena Quesada Durán en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

221) Sentencia 2009-03338
Expediente 09-00835-0007-CO. A las doce horas con diez minutos. Amparo. Francisco Borge Urbina en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social y El Instituto Nacional de Seguros. Se declara sin lugar el recurso.-

222) Sentencia 2009-03339
Expediente 08-16406-0007-CO. A las doce horas con once minutos. Amparo. Erica Vanessa Fernández Fonseca en contra del Ministerio de Gobernación y Seguridad Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

223) Sentencia 2009-03340
Expediente 09-01295-0007-CO. A las doce horas con doce minutos. Amparo. Meredy del Carmen Vallejos Medina a favor de Ian Francisco Jiménez Vallejos en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se declara sin lugar el recurso.-

224) Sentencia 2009-03341
Expediente 09-01646-0007-CO. A las doce horas con trece minutos. Amparo. Oscar López Arias a favor de Carlos Alberto Mendoza Gómez en contra de la Municipalidad de San José. Se declara sin lugar el recurso.-

225) Sentencia 2009-03342
Expediente 08-14565-0007-CO. A las doce horas con catorce minutos. Amparo. María Antonieta Alegría de García y Otros en contra de la Constructora Meco, Sociedad Anónima, el Ministerio de Ambiente y Energía, y Telecomunicaciones, el Ministerio de Salud y la Municipalidad de Santa Ana. Se declara sin lugar el recurso.-

226) Sentencia 2009-03343
Expediente 08-10967-0007-CO. A las doce horas con quince minutos. Amparo. Sandra Madrigal Juárez en contra del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se declara sin lugar el recurso.-

227) Sentencia 2009-03344
Expediente 08-17648-0007-CO. A las doce horas con dieciséis minutos. Amparo. Uriel Madrigal Alfaro y Rafael Ángel Díaz Muñoz en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se declara sin lugar el recurso.-

228) Sentencia 2009-03345
Expediente 09-00541-0007-CO. A las doce horas con diecisiete minutos. Amparo. Willam Daniel Rojas Campos en contra de la Municipalidad de Moravia y Ministerio de Salud. Se declara sin lugar el recurso.-

229) Sentencia 2009-03346
Expediente 08-12068-0007-CO. A las doce horas con dieciocho minutos. Amparo. Alex Torres Castrillo en contra del Tribunal Supremo de Elecciones. Se declara sin lugar el recurso.-

230) Sentencia 2009-03347
Expediente 09-00996-0007-CO. A las doce horas con diecinueve minutos. Amparo. María Emilce Vindas Campos a favor de José Alfredo Vindas Campos en contra del Director del Centro de Atención Institucional de Pérez Zeledón. Se declara sin lugar el recurso.-

231) Sentencia 2009-03348
Expediente 09-00728-0007-CO. A las doce horas con veinte minutos. Amparo. Luis Ángel Castrillo Salas en contra del Alcalde Municipal de Alajuela. Se declara sin lugar el recurso.-

232) Sentencia 2009-03349
Expediente 08-17067-0007-CO. A las doce horas con veintiún minutos. Amparo. Hernánn Núñez Mora en contra del Alcalde Municipal de Montes de Oro. Se declara sin lugar el recurso.-

233) Sentencia 2009-03350
Expediente 09-00368-0007-CO. A las doce horas con veintidós minutos. Amparo. Luis Andrés Solís Abarca en contra del Director del Colegio Técnico Profesional de San Isidro y otros. Se declara sin lugar el recurso.-

234) Sentencia 2009-03351
Expediente 09-01731-0007-CO. A las doce horas con veintitrés minutos. Amparo. Esther Herminia Casanueva López en contra del Juez del Tribunal Penal del Primer Circ. Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso.-

235) Sentencia 2009-03352
Expediente 09-01347-0007-CO. A las doce horas con veinticuatro minutos. Amparo. Richard Naranjo Aguilar en contra del Director Recursos Humanos del MEP y Director General de Servicio Civil. Se declara sin lugar el recurso.-

236) Sentencia 2009-03353
Expediente 08-15698-0007-CO. A las doce horas con veinticinco minutos. Miguel Ángel Urbina Solera en contra de la Alcaldesa Municipal de Alajuela y Otros. Se declara sin lugar el recurso.-

237) Sentencia 2009-03354
Expediente 09-01782-0007-CO. A las doce horas con veintiséis minutos. Amparo. Carmelina Zárate Elizondo, Fabián Núñez Castrillo a favor de Nazareth Núñez Zárate en contra de la Municipalidad de Barva de Heredia. Se declara sin lugar el recurso.-

238) Sentencia 2009-03355
Expediente 08-17070-0007-CO. A las doce horas con veintisiete minutos. Amparo. Juan Carlos Bedoya Betancurt a favor de BY W del Este Sociedad de Responsabilidad Limitada. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

239) Sentencia 2009-03356
Expediente 08-15272-0007-CO. A las doce horas con veintiocho minutos. Amparo. María Marjorie Espinoza Grijalba a favor de Asociación de Desarrollo de Barrio El Cacao de Santa Cruz, Guanacaste en contra de la Municipalidad de Santa Cruz. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

240) Sentencia 2009-03357
Expediente 09-01471-0007-CO. A las doce horas con veintinueve minutos. Amparo. Laelia Natacha Ocampo Cubero en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

241) Sentencia 2009-03358
Expediente 08-16525-0007-CO. A las doce horas con treinta minutos. Amparo. Boris Marchegiani Carrero a favor de Asociación de Prevencion, Seguridad y Paz del Cantón de Aguirre (COPAZA) en contra de la Municipalidad de Aguirre. Se declara sin lugar el recurso.-

242) Sentencia 2009-03359
Expediente 08-12367-0007-CO. A las doce horas con treinta y un minutos. Amparo. Ana Isabel Madrigal Sandí y otros en contra de la Federación Municipal Regional del Este. Se declara sin lugar el recurso.-

243) Sentencia 2009-03360
Expediente 09-01184-0007-CO. A las doce horas con treinta y dos minutos. Amparo. María Argentina Ramos Cruz a favor de Juliana María Kautz Ramos en contra del Fondo Nacional de Becas (FONABE) del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

244) Sentencia 2009-03361
Expediente 09-00747-0007-CO. A las doce horas con treinta y tres minutos. Amparo. Alejandra Fallas Valerio a favor de Allen Jordan Rojas Fallas en contra de la Directora del Colegio La Aurora de Heredia y El Coordinador del Programa de Nuevas Oportunidades del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

245) Sentencia 2009-03362
Expediente 09-00391-0007-CO. A las doce horas con treinta y cuatro minutos. Gastón Baudrit Ruiz a favor de Janssen Pharmaceutica N.V. de Bélgica en contra del Registro de la Propiedad y Tribunal Registral Administrativo. Se declara sin lugar el recurso.-

246) Sentencia 2009-03363
Expediente 09-01174-0007-CO. A las doce horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Moisés Vizcaino Porras en contra del Director del Centro de Atención Institucional La Reforma y El Director del Ámbito F, Máxima Seguridad, del Centro de Atención Institucional La Reforma. Se declara sin lugar el recurso.-

247) Sentencia 2009-03364
Expediente 08-17427-0007-CO. A las doce horas con treinta y seis minutos. Amparo. María Eugenia Poveda Conejo a favor de Alfaro y Poveda Sociedad Anónima en contra del Alcalde y el Director de Operaciones, ambos de la Municipalidad de Curridabat. Se declara sin lugar el recurso.-

248) Sentencia 2009-03365
Expediente 09-01981-0007-CO. A las doce horas con treinta y siete minutos. Amparo. Kervin Cárdenas Richard en contra de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirvieron de base a la presente declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

249) Sentencia 2009-03366
Expediente 09-01719-0007-CO. A las doce horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Zulay Cerdas Espinoza a favor de Eillen Arias Vargas en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública (MEP). Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se le ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que en el plazo improrrogable de un mes contado a partir de la notificación de esta sentencia y previa autorización de la Dirección General de Servicio Civil, proceda a definir en forma definitiva la reubicación de la amparada, Eillen Arias Vargas, cédula de identidad N° 6-161-003, en un puesto que no le cause grave y evidente perjuicio a la servidora. Se advierte a la recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el  delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-

250) Sentencia 2009-03367
Expediente 09-01851-0007-CO. A las doce horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Uwe Stark Steffen Sven en contra del Director General de Migración y Extranjería y El Jefe de Documentación de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, en lo que respecta a los principios de eficacia, eficiencia, simplicidad y celeridad de la organización y función administrativas y de los derechos al buen funcionamiento de los servicios públicos y a un procedimiento administrativo pronto y cumplido. Se condena al Estado, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso.-

251) Sentencia 2009-03368
Expediente 08-13588-0007-CO. A las doce horas con cuarenta minutos. Amparo. Abel Sánchez Avila y Otros en contra de la Municipalidad de Alajuela y Otro. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, contra la Municipalidad de Alajuela y el Consejo Nacional de Vialidad. Se ordena a Joyce Zurcher Blen, en su condición de Alcaldesa de la Municipalidad de Alajuela, y a Karla González Carvajal, en su calidad de Presidenta del Consejo de Administración del Consejo Nacional de Vialidad, o a quienes ocupen esos cargos, que de forma inmediata y coordinada adopten las medidas requeridas y ejecuten las acciones pertinentes para que en el plazo de seis meses,  contado a partir de la notificación de esta sentencia, se resuelva el problema de inundaciones que aqueja a los amparados, en la zona del puente que se ubica en la Ruta Nacional número 122, sobre el Río Ojo de Agua. Se condena al Estado y a la Municipalidad de Alajuela al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a Joyce Zurcher Blen, en su condición de Alcaldesa de la Municipalidad de Alajuela, y a Karla González Carvajal, en su calidad de Presidenta del Consejo de Administración del Consejo Nacional de Vialidad, o a quienes ocupen esos cargos, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. En cuanto a la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias y a la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese la presente resolución a Joyce Zurcher Blen, en su condición de Alcaldesa de la Municipalidad de Alajuela, y a Karla González Carvajal, en su calidad de Presidenta del Consejo de Administración del Consejo Nacional de Vialidad, o a quienes ocupen esos cargos, en forma personal. Comuníquese.-

252) Sentencia 2009-03369
Expediente 08-15027-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Maribel Gómez Mattey y Miguel Picado Salguero a favor de Pollos Erick en contra del Alcalde Municipal de Cartago, Departamento de Patentes de la Municipalidad de Cartago, Jefe del Departamento de Patentes de la Municipalidad de Cartago. Se declara parcialmente con lugar el recurso por violación al artículo 41 de la Constitución Política. Se ordena a Rolando Rodríguez Brenes y Francisco Quesada Pereira, en su condición por su oren de Alcalde Municipal y de Jefe de Patentes, ambos de la Municipalidad de Cartago o a quienes ejerzan tales cargos dar las órdenes necesarias y  resolver DE INMEDIATO la gestión  planteada por los recurrentes MARIBEL GOMEZ MATTEY y MIGUEL PICADO SALGUERO ante el Departamento de Patentes de la Municipalidad de Cartago del 06 de noviembre de 2008  bajo el apercibimiento de que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Cartago al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Rolando Rodríguez Brenes y Francisco Quesada Pereira, en su condición por su oren de Alcalde Municipal y de Jefe de Patentes de la Municipalidad de Cartago, en forma personal.-

253) Sentencia 2009-03370
Expediente 09-01375-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Marisol Ramírez Campos en contra Ministerio de Educación Pública. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la alegada violación al derecho a una justicia administrativa pronta y cumplida. En cuanto a los demás extremos alegados, se rechaza de plano el recurso. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su calidad de Subdirector de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe su cargo, realizar las gestiones que se encuentren dentro del ámbito de su competencia para que, de inmediato, se notifique a la recurrente el oficio DRL-UDP-1459-09 del nueve de febrero de dos mil nueve. Se advierte a Ricardo Vindas Valerio, en su calidad de Subdirector de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe su cargo, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado el pago de las costas, daños y perjuicios generados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su calidad de Subdirector de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe su cargo, en forma personal.-

254) Sentencia 2009-03371
Expediente 09-00801-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Eraida Valverde Durán en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a ala alegada violación al derecho a una justicia administrativa pronta y cumplida. En cuanto a los demás extremos alegados, se rechaza de plano el recurso. Se ordena a Deily Juárez Castillo, en su calidad de Jefa del Área de Servicios Especializados de la División Jurídica del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe su cargo, realizar las gestiones que se encuentren dentro del ámbito de su competencia para que el reclamo administrativo planteado por la recurrente el ocho de noviembre de dos mil siete sea resuelto en forma definitiva, como en Derecho corresponda, y se notifique a la interesada lo resuelto, todo dentro del plazo de UN MES contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a Deily Juárez Castillo, o a quien ocupe su cargo, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado el pago de las costas, daños y perjuicios generados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Deily Juárez Castillo, en su calidad de Jefa del Área de Servicios Especializados de la División Jurídica del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe su cargo, en forma personal.-

255) Sentencia 2009-03372
Expediente 09-00547-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Julio Guerrero Quesada en contra de la Municipalidad de Puntarenas y Ministerio de Salud. Se declara parcialmente con lugar el recurso por violación del artículo 41 de la Constitución Política. En consecuencia se ordena a Erika Jiménez Valverde en calidad de Directora del Área Rectora de Salud Puntarenas-Chacarita, Dirección Regional de Rectoría de Salud Pacífico Central del Ministerio de Salud, a Agnes Gómez Franceschi en calidad de Alcaldesa Municipal de Puntarenas y a Karla Prendas Matarrita en calidad de Presidenta del Concejo Municipal de Puntarenas que procedan en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES a brindarle respuesta al recurrente de la denuncia presentada el 16 y 13 de junio del 2008. Se condena al Estado y a la Municipalidad de Puntarenas al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a los recurridos, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese esta resolución a los recurridos EN FORMA PERSONAL. En lo demás se declara sin lugar el recurso.-

256) Sentencia 2009-03373
Expediente 08-16120-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Randall Carrillo López en contra del Jefe de la Policía de Proximidad de Pococí. Se declara parcialmente con lugar el recurso solo por la alegada violación al derecho de petición. Se ordena a José Gazo Ramírez, en su condición de Jefe de la Delegación Policial de Pococí Novena Región Policial, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que conteste por escrito y de manera fundada la gestión del petente planteada mediante escrito fechado 13 de noviembre de 2008 y le comunique la respuesta correspondiente, dentro del plazo de cinco días contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, bajo apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a José Gazo Ramírez, en su condición de Jefe de la Delegación Policial de Pococí Novena Región Policial, o a quien en su lugar ejerza tal cargo, en forma personal.-

257) Sentencia 2009-03374
Expediente 08-15792-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Alicia Rojas Fortado en contra del Instituto Contra el Cáncer. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente por violación de los derechos fundamentales de información y petición de la recurrente. En lo demás, se declara sin lugar. Se condena al Instituto Costarricense contra el Cáncer al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que dan lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

258) Sentencia 2009-03375
Expediente 08-09213-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Alfredo Dávila Rivera en contra de la Dirección Nacional de Pensiones. Archívese el expediente.-

259) Sentencia 2009-03376
Expediente 09-01784-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Adrián Bolaños Benavides en contra del Ministerio de Educación Pública. Archívese el expediente.-

260) Sentencia 2009-03377
Expediente 09-02174-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Porfirio Peña Obando en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Archívese el expediente.-

261) Sentencia 2009-03378
Expediente 09-02319-0007-CO. A las doce horas con cincuenta minutos. Hábeas Corpus. Ana Patricia Guillén Campos a favor de Álvaro Alfaro Vargas en contra del Juzgado Penal de Grecia. Archívese el expediente. Comuníquese.-

262) Sentencia 2009-03379
Expediente 09-01675-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y un minutos. Amparo. José Ospino García en contra de Randall Gerardo Elizondo León. Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.-

263) Sentencia 2009-03380
Expediente 09-01683-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. José Manuel Viales Cruz en contra del Ministerio de Educación Pública. Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.-

264) Sentencia 2009-03381
Expediente 09-01089-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. José Antonio Herrera Alfaro en contra del Presidente de la Junta Directiva del Club Campestre Español Sociedad Anónima. Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.-

265) Sentencia 2009-03382
Expediente 09-02235-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Glenda Morales Castro en contra del Ministerio de Educación Pública. Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.-

266) Sentencia 2009-03383
Expediente 09-02648-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Miguel Ángel Ramírez Castro en contra del Instituto Nacional de Seguros. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 2008-016676 de las diez horas y trece minutos del siete de noviembre del dos mil ocho. En cuanto al otro extremo alegado, se rechaza de plano el recurso.-

267) Sentencia 2009-03384
Expediente 09-02747-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Ferenc Forstner en contra de la Fiscalía y Juzgado Penal de Pérez Zeledón. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia No. 2007-008492 de las catorce horas con cincuenta y un minutos del diecinueve de junio de dos mil siete.-

268) Sentencia 2009-03385
Expediente 09-00181-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Marvin García Medrano a favor de Eloy Chavarría Taylor en contra del Ministerio de Justicia y Gracia. En cuanto al derecho a la salud y la ubicación física del amparable en el puesto 7 del Centro de Atención Institucional La Reforma, estése el amparable a lo resuelto en la sentencia número 2009-000851 de las doce horas y treinta y siete minutos del veintitrés de enero del dos mil nueve.  En los demás extremos se declara sin lugar el recurso.-

269) Sentencia 2009-03386
Expediente 09-01775-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Dinia María Pizarro Rosales en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a José Antonio Rivera Piedra, en su calidad de Jefe de la Unidad de Desarrollo Profesional del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe su cargo, realizar las gestiones que se encuentren dentro del ámbito de su competencia para que, de inmediato, se notifique a la recurrente el oficio DRL-UDP-1469-09 del dieciséis de febrero de dos mil nueve. Se advierte al Jefe de la Unidad de Desarrollo Profesional del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe su cargo, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado el pago de las costas, daños y perjuicios generados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a José Antonio Rivera Piedra, en su calidad de Jefe de la Unidad de Desarrollo Profesional del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe su cargo, en forma personal.-

270) Sentencia 2009-03387
Expediente 08-15461-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. José Eliécer Araya Herrera a favor de Asociación de Productores COCALECA en contra de la Junta Directiva de la Asociación Administradora del Acueducto Rural de la Palmera de San Carlos y EL Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara CON LUGAR el recurso. En consecuencia, se ordena a Axel Antonio Somarribas Somarribas, en su condición de Presidente de la Junta Directiva de la Asociación Administradora del Acueducto Rural de la Palmera de San Carlos, o a quién en su lugar ocupe ese cargo que proceda, dentro del plazo de cinco días, contado a partir de la notificación de la presente Sentencia, a responder la petición formulada por Gerardo Vásquez Jiménez, el día 20 de junio de dos mil ocho. Se advierte al recurrido que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Asociación Administradora del Acueducto Rural de la Palmera de San Carlos al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de la vía civil. Notifíquese esta resolución a Axel Antonio Somarribas Somarribas, en su condición de Presidente de la Junta Directiva de la Asociación Administradora del Acueducto Rural de la Palmera de San Carlos, o a quién en su lugar ocupe ese cargo, en forma personal. Por otra parte, tome nota el Sub-Gerente de Acueducto y Alcantarillados de lo dispuesto en el considerando cuarto de la presente sentencia.-

271) Sentencia 2009-03388
Expediente 09-01042-0007-CO. A las trece horas. Jose Faustino Vargas Obando en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz y Maria Jinesta Valverde en su condición de Director de Recursos Humanos y Jefa del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza el cargo en su lugar, que le notifique lo resuelto en relación a la gestión presentada por el recurrente el siete de agosto del dos mil ocho, INMEDIATAMENTE de la notificación de esta resolución, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Fernando Bogantes Cruz y Maria Jinesta Valverde en su condición de Director de Recursos Humanos y Jefa del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza el cargo en su lugar, en forma personal.-

272) Sentencia 2009-03389
Expediente 09-01269-0007-CO. A las trece horas con un minuto. Amparo. Magali Cubillo Morales en contra del Subdirector de Recursos Humanos del MEP. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su calidad de Sub-director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, disponer lo que corresponda para que los reclamos presentados por la recurrente el veintiocho de agosto y diez de septiembre de dos mil ocho, sean resueltos definitivamente y notifique lo que corresponda, dentro del plazo de quince días, contado a partir de la notificación de esta resolución, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Ricardo Vindas Valerio, en su calidad de Sub-director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-

273) Sentencia 2009-03390
Expediente 09-00930-0007-CO. A las trece horas con dos minutos. Amparo. Mario Canales Medina en contra de la Municipalidad de Limón, CONAVI. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Eduardo Barboza Orias, o a quien ocupe su cargo como Alcalde de la Municipalidad del Cantón Central de Limón, y a Alejandro Molina Solís, o a quien ocupe su cargo como Presidente del Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI), coordinar lo correspondiente para que en ejercicio de las acciones que estén dentro de su ámbito de competencia, se solvente dentro del plazo de seis meses contado a partir a la notificación de esta sentencia, el problema de inundaciones que aqueja al Barrio Los Cangrejos de Limón, donde habita el recurrente. Se advierte a  Eduardo Barboza Orias, o a quien ocupe su cargo como Alcalde de la Municipalidad del Cantón Central de Limón, y a Alejandro Molina Solís, o a quien ocupe su cargo como Presidente del Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI),  que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado y a la Municipalidad de Limón al pago de las costas daños  y perjuicios que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

274) Sentencia 2009-03391
Expediente 09-01609-0007-CO. A las trece horas con tres minutos. Amparo. Alberto Esquivel Garita a favor de Esquivel Lanaspa Sociedad Anónima en contra de los Jefes de las Sucursales del Instituto de Seguros en Heredia y Tibás. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Instituto Nacional de Seguros, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que serán liquidados en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

275) Sentencia 2009-03392
Expediente 08-15538-0007-CO. A las trece horas con cuatro minutos. Amparo. Carlos Martínez Soto en contra de la Municipalidad de Osa. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jorge Alberto Cole De León, o a quien ocupe su cargo como Alcalde Municipal de Osa, realizar las acciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta sentencia, se reabra el camino público que ha sido cerrado, según lo informado en el oficio OFI-UTGV-IC-014-2008 de los Inspectores de la Unidad Técnica de Gestión Vial de dicha municipalidad. Se advierte a Jorge Alberto Cole De León, o a quien ocupe su cargo como Alcalde Municipal de Osa, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Osa al pago de las costas daños  y perjuicios que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

276) Sentencia 2009-03393
Expediente 09-01773-0007-CO. A las trece horas con cinco minutos. Amparo. Raquel Magaly Ballesteros Montoya en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

 El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-

277) Sentencia 2009-03394
Expediente 08-18021-0007-CO. A las trece horas con seis minutos. Amparo. Ernesto Chinchilla Vilchez a favor de Claudia Geraldina Arévalo Pérez en contra del Director General de Migración y Extranjería. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

278) Sentencia 2009-03395
Expediente 09-00798-0007-CO. A las trece horas con siete minutos. Amparo. Yurlandy Alvarado Oviedo en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena al Director de Recursos Humanos y a la Jefa del Área de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugar ocupe dichos cargos, resolver en definitiva lo que corresponda respecto a la gestión presentada por la recurrente el siete de junio del dos mil siete, así como notificar lo resuelto, todo dentro del término de QUINCE DIAS contados a partir de la notificación de esta resolución. Lo anterior, bajo apercibimiento que, según el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese al Director de Recursos Humanos y a la Jefe de Área de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugar ocupen ese cargo, EN FORMA PERSONAL.-

279) Sentencia 2009-03396
Expediente 09-00720-0007-CO. A las trece horas con ocho minutos. Amparo. José Agustín Villalobos Salazar en contra del Instituto de Desarrollo Agrario. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al apoderado generalísimo sin límite de suma del Instituto de Desarrollo Agrario, Carlos Alberto Bolaños Céspedes, o a quien ocupe su cargo, que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes a fin de eliminar, inmediatamente, la brecha salarial que existe entre el puesto de Jefatura del actor, con respecto a las demás jefaturas equivalentes a las del amparado. También se le ordena al funcionario indicado que ejecute las acciones necesarias a fin de pagar al promovente, dentro de los tres meses siguientes a partir de la comunicación de esta sentencia, los montos que con motivo de su salario ha dejado de percibir el tutelado a causa de la situación impugnada en este proceso de amparo. Lo anterior bajo apercibimiento de las consecuencias, incluso penales, que se desprenden por la desobediencia a las órdenes dictadas por este Tribunal Constitucional, artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Se condena al Instituto de Desarrollo Agrario al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia al apoderado generalísimo sin límite de suma del Instituto de Desarrollo Agrario, Carlos Alberto Bolaños Céspedes, o a quien ocupe su cargo, en forma personal. Comuníquese.-

280) Sentencia 2009-03397
Expediente 09-01508-0007-CO. A las trece horas con nueve minutos. Amparo. Leonel Gerardo Martínez Méndez en contra de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

281) Sentencia 2009-03398
Expediente 09-00146-0007-CO. A las trece horas con diez minutos. Edgar Castro Sandí en contra del Registro Nacional. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El Magistrado Vargas Benavides pone nota.- 
Los Magistrados Jinesta Lobo y Cruz Castro salvan el voto y declaran sin lugar el amparo.-

282) Sentencia 2009-03399
Expediente 09-00956-0007-CO. A las trece horas con once minutos. Amparo. Moisés Gerardo Vizcayno Porras en contra del Centro de Atención Institucional La Reforma, Director del Centro de Atención Institucional La Reforma. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ronald Herrera Martínez, en su calidad de Director del Centro de Atención Institucional La Reforma del Centro Penal o a quien ocupe ese cargo que en el plazo de TRES DÍAS, a partir de la comunicación de esta sentencia, realice las gestiones pertinentes para facilitar la comunicación por correspondencia de modo regular a los privados de libertad del Centro de Atención Institucional la Reforma. Se le advierte a Ronald Herrera Martínez, en su calidad de Director del Centro de Atención Institucional La Reforma del Centro Penal o a quien ocupe ese cargo, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Ronald Herrera Martínez, en su calidad de Director del Centro de Atención Institucional La Reforma del Centro Penal o a quien ocupe ese cargo, en forma personal.-

283) Sentencia 2009-03400
Expediente 09-00243-0007-CO. A las trece horas con doce minutos. Carmen Amador Mena e Isabel Salas Bejarano en contra del Gerente General Instituto Desarrollo Agrario IDA, Presidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agrario. Se declara CON LUGAR el recurso por infracción al artículo 41 de la Constitución Política. Se ordena a Annie Alicia Saobrío Mora, en su calidad de Gerente General del Instituto de Desarrollo Agrario o a quien ocupe ese cargo, que en el término improrrogable de 10 días, contado a partir de la notificación de esta resolución, resuelva y notifique el reclamo administrativo presentado por los amparados, en relación con los requisitos necesarios faltantes en su solicitud para la adjudicación de la parcela número 13 (anteriormente número 8) de Coronado. Se le advierte a Annie Alicia Saobrío Mora, en su calidad de Gerente General del Instituto de Desarrollo Agrario o a quien ocupe ese cargo, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Instituto de Desarrollo Agrario (IDA) al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Annie Alicia Saobrío Mora, en su calidad de Gerente General del Instituto de Desarrollo Agrario (IDA) o a quien ocupe ese puesto en forma personal.-

284) Sentencia 2009-03401
Expediente 09-01466-0007-CO. A las trece horas con trece minutos. Fulvia Eleonor Artavia Sandí en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, resolver a cabalidad lo solicitado por la recurrente en su nota  presentada el nueve de octubre de dos mil ocho, y notificar lo correspondiente, todo dentro del plazo de QUINCE DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a Fernando Bogantes Cruz, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, en forma personal.-

285) Sentencia 2009-03402
Expediente 08-14363-0007-CO. A las trece horas con catorce minutos. Amparo. Nelson Paniagua Arguello en contra del Consejo Superior de Educación, Coordinador del Programa Nuevas Oportunidades, Dirección de Gestión y Evaluación de Control de Calidad del MEP, Director de Desarrollo Curricular, Jefe del Departamento de Educación de Personas Jóvenes y Adultas de la Dirección de Desarrollo MEP, Ministro de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso y, en consecuencia, se anula el punto dos del artículo cuarto del acta número 56-93 de 28 de julio de 1993. Se ordena a Leonardo Garnier Rímolo, o a quien ocupe el cargo de Presidente del Consejo Superior de Educación, que en el término improrrogable de quince días, contado a partir de la notificación de esta resolución, resuelva lo correspondiente a la emisión de la certificación de aprobación del Tercer Ciclo del recurrente. Se le advierte a Leonardo Garnier Rímolo, o a quien ocupe el cargo, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado y a  al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Leonardo Garnier Rímolo o a quien ocupe el cargo de Presidente del Consejo Superior de Educación, en forma personal.-

286) Sentencia 2009-03403
Expediente 08-16509-0007-CO. A las trece horas con quince minutos. Amparo. Flora Chinchilla Méndez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz en su calidad de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, adoptar de manera inmediata las medidas que sean necesarias, dentro del ámbito de su competencia, para que a Flora Chinchilla Méndez, portadora de la cédula de identidad 1-578-996 le sean resueltas y notificadas las gestiones presentadas el quince de noviembre del dos mil cinco y el quince de diciembre del dos mil seis. Se advierte a Fernando Bogantes Cruz en su calidad de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza ese cargo que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución Fernando Bogantes Cruz en su calidad de  Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, en forma personal.- 
287) Sentencia 2009-03404
Expediente 09-01157-0007-CO. A las trece horas con dieciséis minutos. Amparo. Andrea Azuola Quirós a favor de Rafael Francisco Arias Rojas en contra de la Comisión Central de Carrera Profesional de la CCSS y Otro. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Gustavo Picado Chacón, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Director de la Dirección de Administración y Gestión de Personal de la Caja Costarricense de Seguro Social, pronunciarse respecto al recurso presentado por el amparado en fecha catorce de agosto de dos mil siete, y notificar lo correspondiente, todo dentro del plazo de QUINCE DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a Gustavo Picado Chacón, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Director de la Dirección de Administración y Gestión de Personal de la Caja Costarricense de Seguro Social, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa. Notifíquese esta resolución a Gustavo Picado Chacón, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Director de la Dirección de Administración y Gestión de Personal de la Caja Costarricense de Seguro Social, en forma personal.-

288) Sentencia 2009-03405
Expediente 09-00093-0007-CO. A las trece horas con diecisiete minutos. Amparo. Karen Cristina Castillo Peralta en contra del Departamento de Registros Laborales del MEP. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Maritza Soto Calderón, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Jefe del Departamento de Registros Laborales del Ministerio de Educación Pública, resolver la solicitud de la recurrente presentada el nueve de noviembre de dos mil siete, y notificar lo correspondiente, todo dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a Maritza Soto Calderón, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Jefe del Departamento de Registros Laborales del Ministerio de Educación Pública, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa. Notifíquese esta resolución a Maritza Soto Calderón, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Jefe del Departamento de Registros Laborales del Ministerio de Educación Pública, en forma personal.-

289) Sentencia 2009-03406
Expediente 09-01653-0007-CO. A las trece horas con dieciocho minutos. Amparo. Randall Herrera Arroyo en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños  y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

 El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-

290) Sentencia 2009-03407
Expediente 08-15844-0007-CO. A las trece horas con diecinueve minutos. Amparo. Jacksiri Villareal Moraga en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar presente recurso. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que realice los actos necesarios para dar respuesta al reclamo administrativo presentado por la recurrente el siete de agosto del dos mil ocho y le notifique el resultado del mismo dentro del plazo de QUINCE DÍAS contado a partir de la notificación de esta resolución, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-

291) Sentencia 2009-03408
Expediente 08-17432-0007-CO. A las trece horas con veinte minutos. Amparo. Mario A. Zamora Cruz a favor de Juniett Aline Abad en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara CON LUGAR el recurso. Se condena al Estado al pago de la costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

292) Sentencia 2009-03409
Expediente 09-00108-0007-CO. A las trece horas con veintiún minutos. Amparo. Edilberto Escobar Cascante en contra del Director Nacional de Pensiones y Otro. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Róger Porras Rojas, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Director Nacional de Pensiones, realizar las diligencias de su competencia a fin de que la solicitud del recurrente presentada el treinta de octubre de dos mil ocho, sea resuelta de manera definitiva, esto dentro del plazo de QUINCE DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a Róger Porras Rojas, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Director Nacional de Pensiones, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa. Notifíquese esta resolución a Róger Porras Rojas, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Director Nacional de Pensiones, en forma personal.-

293) Sentencia 2009-03410
Expediente 09-01398-0007-CO. A las trece horas con veintidós minutos. Amparo. Eduardo Madrigal Delgado en contra del Juzgado Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa.-

294) Sentencia 2009-03411
Expediente 08-17893-0007-CO. A las trece horas con veintitrés minutos. Amparo. Andrea Vargas Herrera y Otro en contra del Departamento de Personal del Poder Judicial. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa.-

295) Sentencia 2009-03412
Expediente 09-01989-0007-CO. A las trece horas con veinticuatro minutos. Amparo. Ángel Aragón Calderón en contra de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirvieron de base a la presente declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
296) Sentencia 2009-03413
Expediente 09-01973-0007-CO. A las trece horas con veinticinco minutos. Amparo. Errol Agüero Chacón en contra de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirvieron de base a la presente declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

297) Sentencia 2009-03414
Expediente 09-01257-0007-CO. A las trece horas con veintiséis minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de María Salomé Ulloa Muñiz en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

298) Sentencia 2009-03415
Expediente 09-01631-0007-CO. A las trece horas con veintisiete minutos. Amparo. Eddy Corrales Carranza en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe su cargo, resolver en forma definitiva, la solicitud planteada por el recurrente el 25 de octubre de 2007 y comunicarle lo pertinente dentro del plazo de cinco días contado a partir de la notificación de esta sentencia. Lo anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe su cargo EN FORMA PERSONAL.-

299) Sentencia 2009-03416
Expediente 09-01389-0007-CO. A las trece horas con veintiocho minutos. Amparo. Mario A. Zamora Cruz a favor de Josthen Córdoba Trujillo en contra del Director General de Migración y Extranjería y Jefe de Documentación de la DGME. Se declara CON LUGAR el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

300) Sentencia 2009-03417
Expediente 09-00961-0007-CO. A las trece horas con veintinueve minutos. Amparo. Jorge Alberto Ulloa Delgado en contra del Ministerio de Hacienda. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Rodrigo Zeledón Rivera y a Fabricio Chavarría  Bolaños, en su calidad respectiva de Coordinador General del Departamento de Servicios y   Director Administrativo y Financiero, ambos del Ministerio de Hacienda o a quienes ejerzan dichos cargos que en el PLAZO DE CINCO DIAS deben dar respuesta por escrito a las gestiones presentadas por el recurrente los días 5 y 6 de noviembre de 2008 y la del 13 de enero de 2009 e indicarle las funciones que debe de realizar en el  traslado dispuesto mediante la resolución RES-RP-63-2008 del 10 :15 hrs. del 02 de mayo de 2008,  en el Departamento de Servicios de la Dirección Administrativa y Financiera del Ministerio de Hacienda, así como las demás condiciones laborales.  Se condena al Estado, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se les advierte Rodrigo Zeledón Rivera y a Fabricio Chavarria Bolaños, en su calidad respectiva de Coordinador General del Departamento de Servicios y   Director Administrativo y Financiero, ambos del Ministerio de Hacienda, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá pena de prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien reciba una orden que deba cumplir o hacer cumplir dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución a Rodrigo Zeledón Rivera y a Fabricio Chavarría Bolaños, en su calidad respectiva de Coordinador General del Departamento de Servicios y   Director Administrativo y Financiero, ambos del Ministerio de Hacienda, EN FORMA PERSONAL.-

301) Sentencia 2009-03418
Expediente 09-01730-0007-CO. A las trece horas con treinta minutos. Amparo. Celina Meza Chavarría en contra de la Junta Directiva del Banco Crédito Agrícola de Cartago. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Banco Crédito Agrícola de Cartago al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

 El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. -

302) Sentencia 2009-03419
Expediente 08-16416-0007-CO. A las trece horas con treinta y un minutos. Amparo. Johnny Chinchilla Barboza en contra de la Municipalidad de Paraíso y Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Marvin Solano Zúñiga y a Marcos Solano Moya en su condición respectiva de Alcalde y Presidente del Consejo Municipal, ambos de la Municipalidad  de Paraíso adoptar las medidas pertinentes para que, de forma inmediata, aperciba a los propietarios o poseedores de bienes inmuebles que den inicio a la construcción de nuevas aceras frente a sus propiedades, en caso de que sea necesario, y que se les brinde mantenimiento a la que lo requiera, ajustando las obras especificaciones contenidas en la Ley 7600 y su reglamento. Lo anterior, sin perjuicio de que en caso de omisión del propietario o poseedor de cumplir con las obligaciones señaladas, las municipalidades suplan los trabajos y apliquen las multas correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 y 76 del Código Municipal  y a Karla González  Carvajal en su calidad de Ministra de Obras Públicas y Transportes o a quien en su lugar ejerza dicho cargo, que dentro del plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta resolución, procedan a iniciar los trámites correspondientes a efecto de instalar los dispositivos sonoros que sean necesarios en los semáforos existentes en el Cantón de Paraíso, bajo el apercibimiento de que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado y a la Municipalidad de Paraíso al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a  Marvin Solano Zúñiga y a Marcos Solano Moya en su condición respectiva de Alcalde y Presidente del Consejo Municipal, ambos de la Municipalidad  de Paraíso y a Karla González Carvajal en calidad de Ministra de Obras Públicas y Transportes, o a quienes en su lugar ejerzan dichos cargos, en forma personal.-

303) Sentencia 2009-03420
Expediente 08-17585-0007-CO. A las trece horas con treinta y dos minutos. Amparo. María Graciela Ramírez Mora en contra del Ministerio de Educación Pública. - Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz en su calidad de Director de Recursos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, adoptar de manera inmediata las medidas que sean necesarias, dentro del ámbito de su competencia, para que se resuelva el reclamo administrativo presentado por María Graciela Ramírez Mora y se le cancelen las sumas adeudadas por concepto de salario dentro del plazo de UN MES, contado a partir del recibo de esta notificación. Se advierte a Fernando Bogantes Cruz en su calidad de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que de no acatar la orden dicha incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Fernando Bogantes Cruz o a quien en su lugar ocupe el puesto de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación, en forma personal.-
304) Sentencia 2009-03421
Expediente 09-00600-0007-CO. A las trece horas con treinta y tres minutos. Amparo. Annette Jiménez Pérez en contra del Presidente del Concejo de la Municipalidad de San José. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Rodrigo Solís Umaña, en su condición de Presidente del Concejo Municipal de San José, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que gire las órdenes y emita las instrucciones respectivas para que dentro del plazo de UN MES contado a partir de la notificación de este pronunciamiento, se resuelva el recurso de apelación planteado por la recurrente el dos de septiembre del dos mil ocho y se le comunique lo resuelto, bajo el apercibimiento de que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de San José al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Rodrigo Solís Umaña, en su condición de Presidente del Concejo Municipal de San José, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-

305) Sentencia 2009-03422
Expediente 08-16921-0007-CO. A las trece horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. ASOPROCOSARENA a favor de Andrea Corte en contra del Sistema Nacional de Área de Conservación y Administrador del Refugio Nacional de Vida Silvestre Caño Negro. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ronald Vargas Brenes, en su condición de Director Ejecutivo del Sistema Nacional de Áreas de Conservación, o a quien ejerza ese cargo en su lugar, disponer lo que corresponda para que la denuncia presentada el quince de mayo de dos mil ocho por el recurrente, sea resuelta definitivamente y notifique lo que corresponda, dentro del plazo de quince días, contado a partir de la notificación de esta resolución. Se advierte que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Ronald Vargas Brenes, en su condición de Director Ejecutivo del Sistema Nacional de Áreas de Conservación, o a quien ejerza ese cargo en su lugar, en forma personal.-

306) Sentencia 2009-03423
Expediente 08-16147-0007-CO. A las trece horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Eddy Guevara Alemán en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, dejar sin efecto, DE INMEDIATO, la disposición que suspendió el pago a Eddy Guevara Alemán del incentivo denominado "Índice de Desarrollo Social". Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, en forma personal. COMUNÍQUESE.-

307) Sentencia 2009-03424
Expediente 08-16149-0007-CO. A las trece horas con treinta y seis minutos. Amparo. Irene Castrillo Rosales en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, dejar sin efecto, DE INMEDIATO, la disposición que suspendió el pago a Irene Castrillo Rosales del incentivo denominado "Índice de Desarrollo Social". Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, en forma personal. COMUNÍQUESE.-

308) Sentencia 2009-03425
Expediente 09-01296-0007-CO. A las trece horas con treinta y siete minutos. Amparo. Nidia González Condega a favor de Leiner Jesús Mairena González en contra del Fondo Nacional dde Becas del Ministerio de Educación Pública (FONABE) y el Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS). Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Javier González Fernández en su condición de Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Becas, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, adoptar de manera inmediata las medidas que sean necesarias, dentro del ámbito de su competencia, para que se le informe a la recurrente, Nidia González Condega, la resolución de la solicitud presentada y se les deposite el monto correspondiente a la beca otorgada a favor del estudiante Delvis Jesús Mairena González. Se advierte a  Javier González Fernández en su condición de Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Becas , o a quien en su lugar ejerza ese cargo que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución  a Javier González Fernández en su condición de Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Becas, en forma personal.-

309) Sentencia 2009-03426
Expediente 09-01400-0007-CO. A las trece horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Nora María García Arias en contra del Consejo Nacional de Vialidad. Se declara con lugar el recurso por lesión del derecho a un debido proceso. En consecuencia, se anula la amonestación escrita impuesta a Nora María García Arias, por el Director Administrativo Financiero del Consejo Nacional de Vialidad, en el oficio No. DAF-0974-08, del 13 de noviembre del 2008. Se le advierte a Carlos Eduardo Solís Murillo, en su condición de Director Administrativo Financiero del Consejo Nacional de Vialidad, abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que dieron mérito a esta declaratoria. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese, de manera personal, a Carlos Eduardo Solís Murillo, en su condición de Director Administrativo Financiero del Consejo Nacional de Vialidad, o a quien ejerza ese cargo. Comuníquese.-

310) Sentencia 2009-03427
Expediente 09-01634-0007-CO. A las trece horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Flor María Rojas Cedeño en contra de la Municipalidad del Guarco de Cartago. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a William Cerdas Garro, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Alcalde y a Alberto Brenes Solano, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Presidente del Concejo, ambos de la Municipalidad de El Guarco que, de manera inmediata, giren las órdenes necesarias y tomen las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de su competencia, para que en el plazo de UN AÑO, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se hayan llevado a cabo las siguientes obras en la Urbanización El Silo, ubicada en el Tejar de El Guarco en Cartago: 1) Reparación de las calles y aceras; 2) colocación de tapas en los ceniceros y 3) construcción de rampas en las paradas de autobuses. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena, a la Municipalidad de El Guarco, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a William Cerdas Garro, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Alcalde y a Alberto Brenes Solano, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Presidente del Concejo, ambos de la Municipalidad de El Guarco, en forma personal.-

311) Sentencia 2009-03428
Expediente 09-00828-0007-CO. A las trece horas con cuarenta minutos. Amparo. Elisa María Gamboa Arce en contra del Director del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

 El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto en el artículo 52 párrafo 1 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-
312) Sentencia 2009-03429
Expediente 09-00862-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y un minutos. Amparo. María Estelita Bonilla Calderón en contra de la Gerente Financiero de la Caja Costarricense del Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Rosa Climent Martín, Manuel Ugarte Brenes y a Arnoldo Peraza Gamboa, en calidad de Gerente Médica la primera, Gerente Financiero el segundo y Jefe de la Sucursal de Acosta el último, todos de la Caja Costarricense del Seguro Social  o a quienes en su lugar ejerzan el cargo, que tomen las medidas y giren las instrucciones que sean precisas para que la recurrente María Estelita Bonilla Calderón le sea cancelado el subsidio por incapacidad que en su oportunidad le fue denegado y que corresponde al periodo comprendido entre el 02 de octubre del 2008 al 02 de enero del 2009, dentro del plazo de diez días contado a partir de la notificación de esta resolución, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos EN FORMA PERSONAL.-

313) Sentencia 2009-03430
Expediente 09-01988-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Jeffry Walters Gayle en contra de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirvieron de base a la presente declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

314) Sentencia 2009-03431
Expediente 09-00469-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y tres minutos. Mauricio Jiménez Sanabria en contra de la Representante Legal de la Operadora de Pensiones Complementarias del Banco Popular. Se declara con el recurso. Se ordena a Marvin Rodríguez Calderón, en su calidad de Gerente General de la Operadora de Planes de Pensiones complementarias del Banco Popular y de Desarrollo Comunal Sociedad Anónima , o a quien ocupe el cargo, que en el término improrrogable de 24 horas, contado a partir de la comunicación de esta resolución, entregue al amparado Mauricio Jiménez Sanabria la copia del contrato que suscribió con la operadora de pensiones en diciembre de 2001, si aun no lo ha hecho. Se advierte al recurrido, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Banco Popular y de Desarrollo Comunal Sociedad Anónima al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Marvin Rodríguez Calderón, en su calidad de Gerente General de la Operadora de Planes de Pensiones complementarias del Banco Popular y de Desarrollo Comunal Sociedad Anónima, o a quien ocupe el cargo, en forma personal. Comuníquese.-
315) Sentencia 2009-03432
Expediente 09-02050-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Carlina Rodríguez Solórzano en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Leonardo Garnier Rímolo, en su calidad de Ministro de Educación Pública, o a quien ocupe su cargo, realizar las gestiones que se encuentren dentro del ámbito de su competencia para que el reclamo administrativo presentado por la recurrente el dieciséis de septiembre de dos mil ocho sea resuelto en forma definitiva, como en Derecho corresponda, y se notifique a la interesada lo resuelto, todo dentro del plazo de QUINCE DÍAS contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a Leonardo Garnier Rímolo, o a quien ocupe su cargo, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado el pago de las costas, daños y perjuicios generados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Leonardo Garnier Rímolo, en su calidad de Ministro de Educación Pública, o a quien ocupe su cargo, en forma personal.-

316) Sentencia 2009-03433
Expediente 09-00779-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Gerardo Campos Gamboa en contra del Gerente de la División Administrativa de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a José Alberto Acuña Ulate, en su calidad de Gerente Administrativo de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien ocupe su cargo, realizar las gestiones que se encuentren dentro del ámbito de su competencia para que el recurso planteado por el recurrente el trece de mayo de dos mil ocho sea resuelto en forma definitiva, como en Derecho corresponda, y se notifique al interesado lo resuelto, todo dentro del plazo de QUINCE DÍAS contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a José Alberto Acuña Ulate, o a quien ocupe su cargo, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social el pago de las costas, daños y perjuicios generados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a José Alberto Acuña Ulate, en su calidad de Gerente Administrativo de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien ocupe su cargo, en forma personal.-

317) Sentencia 2009-03434
Expediente 08-15074-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Juan Slon Carvajal en contra del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica. Se declara CON LUGAR el recurso.  Se condena al COLEGIO PROFESIONAL DE PSICÓLOGOS DE COSTA RICA al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

318) Sentencia 2009-03435
Expediente 08-17912-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Eddie Alvarado Vargas a favor de Yolanda Vargas Murillo en contra del Alcalde Municipal y Presidente del Concejo Municipal de Tilarán. Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Presidente del Concejo Municipal de Tilarán Olger Artavia Arias dar respuesta a la recurrente sobre la gestión formulada el 14 de octubre del 2008, dentro de los QUINCE DIAS contados a partir de la notificación de esta resolución, bajo el apercibimiento que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Tilarán al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución al Presidente del Concejo Municipal de Tilarán, Olger Artavia Arias o a quien en su lugar ejerza el cargo, en FORMA PERSONAL. Comuníquese.-
319) Sentencia 2009-03436
Expediente 09-01410-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Rodrigo Antonio López Cháves en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que serán liquidados en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
320) Sentencia 2009-03437
Expediente 09-01100-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Jacqueline de los Ángeles Zamora Quintana en contra del Tribunal de Carrera Docente del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Berny Solano Solano, en su condición de Presidente del Tribunal de la Carrera Docente del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que resuelva en forma definitiva la gestión presentada por la recurrente Jacqueline Zamora Quintana, el 22 de mayo del 2008, y le notifique lo resuelto, todo dentro del término de OCHO DIAS contados a partir de la notificación de la presente resolución, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Berny Solano Solano, en su condición de Presidente del Tribunal de la Carrera Docente del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-

321) Sentencia 2009-03438
Expediente 09-01253-0007-CO. A las trece horas con cincuenta minutos. Amparo. Mario  Alberto Zamora Cruz a favor de José Luis Somoza Valdez en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara con lugar el recurso, únicamente para condenar al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

322) Sentencia 2009-03439
Expediente 08-15439-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Joseph Sánchez Mora en contra de Jefe del Área Rectora de Salud de Alajuelita del Ministerio de Salud. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Yalile Contreras Jiménez, en su condición de Directora del Área Rectora de Salud de Alajuelita del Ministerio de Salud, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que en el plazo de QUINCE DIAS contado a partir de la notificación de la presente resolución, adopte las medidas que sean necesarias a fin de que se resuelva de forma definitiva el problema de filtraciones de aguas que afecta el inmueble del recurrente -mediante los mecanismos previstos en la Ley General de Salud y cualesquiera otros idóneos-. Se advierte a la recurrida, que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Yalile Contreras Jiménez, en su condición de Directora del Área Rectora de Salud de Alajuelita del Ministerio de Salud, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, en forma personal.-

323) Sentencia 2009-03440
Expediente 09-01437-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Vladimir Araya Chávez en contra del Instituto Nacional de Criminología y otro. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

324) Sentencia 2009-03441
Expediente 08-17045-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Shirley Gullock Carmona en contra de la Municipalidad de Desamparados. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Maureen Fallas, en su calidad de  Alcaldesa de la Municipalidad de Desamparados, o a quién en su lugar ejerza su cargo, bajo pena de desobediencia que en el término improrrogable de ocho días contado a partir de la notificación de esta sentencia, responda y comunique la gestión presentada el veintinueve de julio del dos mil ocho. Se condena a la Municipalidad de Desamparados al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se le advierte a Maureen Fallas que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución a Maureen Fallas o a quién en su lugar ejerza su cargo en forma personal.-

325) Sentencia 2009-03442
Expediente 09-01555-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Luis Antonio Barrantes Castro en contra de la Dirección de Infraestructura y Equipamiento Escolar. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

 El Magistrado Armijo también declara con lugar el recurso, pero con base en lo dispuesto en el artículo 52, párrafo 1° de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-

326) Sentencia 2009-03443
Expediente 09-01483-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Eliud de Guadalupe Gómez Robleto en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara con lugar el recurso, únicamente para condenar al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

327) Sentencia 2009-03444
Expediente 09-01860-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Luciano Ortiz García en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Eduardo Doryan Garrón, en su condición de Presidente Ejecutivo, y a José Alberto Acuña Ulate, en su calidad de Gerente Administrativo, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen esos cargos, que adopten inmediatamente las medidas necesarias para que en el  término improrrogable de quince días, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se comunique al amparado, Luciano Ortiz García, lo resuelto por el Director General del Hospital San Vicente de Paúl en el oficio HSVP-DG-1052-03 del veintiuno de agosto del dos mil tres, y se resuelvan las gestiones planteadas por el amparado los días catorce de julio y tres de diciembre, ambos del dos mil ocho, y se le comunique lo correspondiente. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a Eduardo Doryan Garrón, en su condición de Presidente Ejecutivo, y a José Alberto Acuña Ulate, en su calidad de Gerente Administrativo, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen esos cargos, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución a Eduardo Doryan Garrón, en su condición de Presidente Ejecutivo, y a José Alberto Acuña Ulate, en su calidad de Gerente Administrativo, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen esos cargos, en forma personal.-

328) Sentencia 2009-03445
Expediente 09-00884-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Alina Arce Quesada en contra de la Municipalidad de Coronado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Leonardo Herrera Sánchez, o a quien ocupe su cargo de Alcalde Vázquez de Coronado, contestar la nota de la recurrente del 10 de abril de 2007 en el plazo de tres días, contado a partir de la comunicación de esta sentencia; así como adoptar, en el plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta decisión, medidas para corregir, de resultar necesario, el problema de tránsito de vehículos pesados en Barrio San Francisco. Se condena a la Municipalidad de Vázquez de Coronado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte al funcionario dicho que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese al recurrido la presente resolución en forma personal. Comuníquese.-

329) Sentencia 2009-03446
Expediente 08-02120-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Mario Andrés Boza Loría a favor de The Leatherback Trust en contra de SETENA. Se declara CON lugar el recurso, sin especial orden puesto que ya se giraron las correspondientes en el voto número 2008007549.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

330) Sentencia 2009-03447
Expediente 08-16117-0007-CO. A las trece horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Heidy María Picado Castro en contra del Director de Recursos Humanos, el Jefe de la Unidad de Gestión 5 y el jefe de Informática, todos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que serán liquidados en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

331) Sentencia 2009-03448
Expediente 09-01602-0007-CO. A las catorce horas. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Elizabeth Flores Baltodano en contra de Mario Zamora Cordero, en su condición de Director General de Migración y Extranjería y contra Dinorah Baltodano, en su condición de Jefe de Documentación de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

332) Sentencia 2009-03449
Expediente 09-01601-0007-CO. A las catorce horas con un minuto. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz en contra de Karen Rivas Molina en contra del Director General de Migración y Extranjería. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

333) Sentencia 2009-03450
Expediente 09-01569-0007-CO. A las catorce horas con dos minutos. Amparo. Esteban de Jesús Padilla Zúñiga en contra del Director de Recursos Humanos y el Director del Departamento de Desarrollo Administrativo de la Dirección Regional de Educación de Pérez Zeledón, ambos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza el cargo, que resuelva la solicitud de reconocimiento de título presentada por el recurrente Esteban de Jesús Padilla Zúñiga y le notifique lo resuelto, dentro del plazo de diez días contado a partir de la notificación de esta resolución, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-

334) Sentencia 2009-03451
Expediente 08-17026-0007-CO. A las catorce horas con tres minutos. Amparo. Olga Marta Corrales Sánchez en contra del Alcalde Municipal de Naranjo. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Eugenio Padilla Bonilla, en su condición de Alcalde Municipal de Naranjo o a quien en su lugar ejerza el cargo, que resuelva las dos gestiones presentadas por la recurrente Olga Marta Corrales Sánchez el 18 de agosto del 2008, y le notifique lo resuelto, dentro del plazo de tres días contado a partir de la notificación de esta resolución, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Naranjo al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Eugenio Padilla Bonilla, en su condición de Alcalde Municipal de Naranjo o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-

335) Sentencia 2009-03452
Expediente 09-01481-0007-CO. A las catorce horas con cuatro minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Mayra Hernández Jarquín en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara con lugar el recurso, únicamente para condenar al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

336) Sentencia 2009-03453
Expediente 09-00800-0007-CO. A las catorce horas con cinco minutos. Amparo. Doris Navarro Castro en contra del Jefe del Área de Servicios Especializados de la División Jurídica del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Jefe del Área de Servicios Especializados de la División Jurídica del Ministerio de Educación Pública,  que resuelva la gestión presentada por la recurrente Doris Navarro Castro el 27 de junio del 2008, y le notifique lo resuelto, dentro del plazo de diez días contado a partir de la notificación de esta resolución, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución al Jefe del Área de Servicios Especializados de la División Jurídica del Ministerio de Educación Pública, en forma personal.-

337) Sentencia 2009-03454
Expediente 08-15318-0007-CO. A las catorce horas con seis minutos. Amparo. Jeannette López Vargas en contra de la Dirección de Gestión Regional y Red de Servicios de Salud Central Sur de l Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso por violación del principio de inocencia de la recurrente. Se anula el oficio de la Dirección de Gestión Regional y Red de Servicios de Salud Central Sur de la Caja Costarricense de Seguro Social número DRSSCS-DM-LE-0191-08 del siete de octubre del dos mil ocho, que dispuso la separación de la recurrente de su cargo sin goce de salario. Se ordena a Hilda Oreamuno Ramos, en su condición de Directora de Gestión Regional y Red de Servicios de Salud Central Sur de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que de inmediato adopte las medidas necesarias que estén dentro del ámbito de sus competencias para que se dé cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José en resolución de las siete horas treinta minutos del treinta de septiembre del dos mil ocho, sin que se menoscaben los derechos fundamentales de Jeannette López Vargas.  Se le advierte a Hilda Oreamuno Ramos, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Directora de Gestión regional y Red de Servicios de Salud Central Sur de la Caja Costarricense de Seguro Social, que de no acatar la orden dicha incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Hilda Oreamuno Ramos, en su condición de Directora de Gestión Regional y Red de Servicios de Salud Central Sur de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, en forma personal.-

338) Sentencia 2009-03455
Expediente 08-13483-0007-CO. A las catorce horas con siete minutos. Amparo. Bernardo Murillo Murillo y Lisseth Rodríguez Torres. En contra del Presidente de la Junta dde Educación de la Escuela Santa María, de Río Jiménez de Guácimo. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la Presidenta de la Junta de Educación de la Escuela Santa María, Yeimy Salazar Castillo, o a quien ocupe su cargo, que resuelva y notifique, inmediatamente, la solicitud planteada por los actores el 6 de agosto de 2008 (véase folios 2 y 3). Lo anterior bajo apercibimiento de las consecuencias, incluso penales, que se desprenden por la desobediencia a las órdenes dictadas por este Tribunal Constitucional, artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Se condena a la Junta de Educación de la Escuela Santa María al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia a la Presidenta de la Junta de Educación de la Escuela Santa María, Yeimy Salazar Castillo, o a quien ocupe su cargo, en forma personal. Comuníquese.-
339) Sentencia 2009-03456
Expediente 09-00218-0007-CO. A las catorce horas con ocho minutos. Amparo. Jeannethe Prendas Castro en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" a Jeannethe Prendas Castro, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

340) Sentencia 2009-03457
Expediente 08-16459-0007-CO. A las catorce horas con nueve minutos. Amparo. Giselle Rodríguez Hernández en contra de la Ministra de Salud. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se anula el oficio N°DM-10521-2008 de 27 de octubre de 2008, dictado por la Ministra de Salud. Se condena al Estado al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.-

341) Sentencia 2009-03458
Expediente 08-15549-0007-CO. A las catorce horas con diez minutos. Amparo. Franklin Solórzano González a favor de Inversiones Solgo del Este Sociedad Anónima en contra de la Municipalidad de Goicoechea y Consejo Nacional de Vialidad. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Óscar Figueroa Fieujeam en su condición de Alcalde Municipal, a Norma Morales Benavides en su calidad de Presidenta Municipal, ambos de la Municipalidad de Goicoechea y a Alejandro Molina Solís, como Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Vialidad, o a quienes en su lugar ocuparen esos cargos, que dentro del ámbito de sus competencias y de manera coordinada, adopten inmediatamente las medidas que sean necesarias para darle solución definitiva al problema de inundaciones denunciado por el recurrente y que ejerzan el control y seguimiento correspondiente para evitarlo en el futuro. Se condena a la Municipalidad de Goicoechea y al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a Óscar Figueroa Fieujeam en su condición de Alcalde Municipal, a Norma Morales Benavides en su calidad de Presidenta Municipal, ambos de la Municipalidad de Goicoechea y a Alejandro Molina Solís, como Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Vialidad, o a quienes en su lugar ocuparen esos cargos, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese esta resolución a Óscar Figueroa Fieujeam en su condición de Alcalde Municipal, a Norma Morales Benavides en su calidad de Presidenta Municipal, ambos de la Municipalidad de Goicoechea y a Alejandro Molina Solís, como Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Vialidad, o a quienes en su lugar ocuparen esos cargos, en forma personal.-

342) Sentencia 2009-03459
Expediente 08-16148-0007-CO. A las catorce horas con once minutos. Amparo. Carlos Enrique Rodríguez Pérez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente, por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Carlos Enrique Rodríguez Pérez, portador de la cédula de identidad 5-176-011 bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

343) Sentencia 2009-03460
Expediente 09-01803-0007-CO. A las catorce horas con doce minutos. Amparo. Jorge Eladio Mora Salas en contra de la Dirección Nacional de Pensiones. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Roger Porras Rojas, en su calidad de Director Nacional de Pensiones, o a quien ejerza su cargo, girar las órdenes necesarias para que, de inmediato, se conteste la solicitud de información presentada por el recurrente el veintitrés de enero de dos mil nueve. Se advierte al recurrido que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Roger Porras Rojas, en su calidad de Director Nacional de Pensiones, o a quien ejerza su cargo, o a quien ejerza su cargo en forma personal.-

344) Sentencia 2009-03461
Expediente 08-09767-0007-CO. A las catorce horas con trece minutos. Amparo. Raymundo Vallejos Arrieta a favor de Alfonso Gutiérrez Matarrita y otros en contra de la Municipalidad de Santa Cruz. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Santiago Ademar Morales, en su condición de Presidente del Concejo Municipal; a Alexander Gutiérrez Mena, en su condición de Alcalde Municipal a.i.; y a Alejandra Sancho Perlaza, en su condición de Directora Técnica del Departamento de Catastro y Topografía, todos de la Municipalidad de Santa Cruz, o a quienes ocupen sus cargos, que dentro del plazo improrrogable de un mes contado a partir de la notificación de esta sentencia, realicen y culminen los trámites necesarios para determinar la existencia de un camino público entre las comunidades de Río Tabaco y Los Camones, así como proceder a su inmediata apertura si el mismo se encontrare obstruido o cerrado. Se condena a la Municipalidad de Santa Cruz al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a Santiago Ademar Morales, Alexander Gutiérrez Mena y Alejandra Sancho Perlaza, o a quienes ocupen sus cargos, que de conformidad con el artículo setenta y uno de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución a los señores Santiago Ademar Morales, Alexander Gutiérrez Mena y Alejandra Sancho Perlaza, o a quienes ocupen sus cargos, en forma personal. Comuníquese.-

345) Sentencia 2009-03462
Expediente 08-17391-0007-CO. A las catorce horas con catorce minutos. Amparo. María Gabriela Alpízar Vargas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Silvia Víquez Ramírez en su calidad de Viceministra Administrativa del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, adoptar de manera inmediata las medidas que sean necesarias, dentro del ámbito de su competencia, para que se le cancele los montos adeudados a María Gabriela Alpízar Vargas, portadora de la cédula de identidad 1-1042-182, según en derecho corresponda. Se le advierte a Silvia Víquez Ramírez en su calidad de Viceministra Administrativa del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Silvia Víquez Ramírez en su calidad de Viceministro Administrativa del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal.-

346) Sentencia 2009-03463
Expediente 09-01430-0007-CO. A las catorce horas con quince minutos. Amparo. Suelen Alexandra Sánchez Ramírez en contra del Jefe del Área de Servicios Especializados del MEP. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Deily Juárez Castillo, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Jefe del Área de Servicios Especializados del Ministerio de Educación Pública, resolver definitivamente el reclamo administrativo presentado por la recurrente en fecha nueve de enero de dos mil ocho, y notificar lo correspondiente, todo dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a Deily Juárez Castillo, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Jefe del Área de Servicios Especializados del Ministerio de Educación Pública, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa. Notifíquese esta resolución a Deily Juárez Castillo, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Jefe del Área de Servicios Especializados del Ministerio de Educación Pública, en forma personal.-

347) Sentencia 2009-03464
Expediente 09-00855-0007-CO. A las catorce horas con dieciséis minutos. Amparo. Aura Avalos Hoffman en contra del Jefe del Área de Registros Laborales del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Maritza Soto Calderón, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Jefe del Departamento de Registros Laborales del Ministerio de Educación Pública, que en el término improrrogable de QUINCE DIAS contado a partir de la notificación de esta resolución, resuelva el reclamo formulado por Aura Avalos Hoffman, el 4 de noviembre del 2008, bajo el apercibimiento que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Maritza Rojas Calderón, Jefe del Departamento de Registros Laborales del Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza dicho cargo, en forma personal.- Comuníquese.-
348) Sentencia 2009-03465
Expediente 08-14953-0007-CO. A las catorce horas con diecisiete minutos. Amparo. Wilber Barrantes Vargas en contra de la Comisión Nacional de Emergencias y otros. Se declara con lugar recurso. Se le ordena a Gilberto Jiménez Siles, en su condición de Director Ejecutivo de la Comisión Nacional de Prevención del Riesgo y Atención de Emergencias, o a quien ocupe el cargo, que en forma inmediata, tome las medidas necesarias y pertinentes dentro del ámbito de su competencia para que dentro del término de SEIS MESES contados a partir de la notificación de la presente resolución, se concluyan las obras de construcción del puente sobre el río Puerto Viejo en Mortero de Horquetas de Sarapiquí. Se le advierte a dicho funcionario o a quien ocupe su cargo, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Gilberto Jiménez Siles, en su condición de Director Ejecutivo de la Comisión Nacional de Prevención del Riesgo y Atención de Emergencias, o a quien ocupe el cargo, en FORMA PERSONAL.-

349) Sentencia 2009-03466
Expediente 09-01461-0007-CO. A las catorce horas con dieciocho minutos. Amparo. Melissa Bejarano Villa en contra del Juzgado Especializado de Cobro. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

350) Sentencia 2009-03467
Expediente 09-01746-0007-CO. A las catorce horas con diecinueve minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Edgar Luis Valle en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Zamora Cordero, en su condición de Director General de Migración y Extranjería y a Dinorah Baltodano Quintana, en su condición de Encargada del Departamento de Documentación de Migración y Extranjería, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, disponer lo necesario para que se confiera al amparado Edgar Luis Valle la cita para tramitar la solicitud de renovación de su cédula de residencia dentro de un plazo no superior a un mes, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia a Mario Zamora Cordero, en su condición de Director General de Migración y Extranjería y a Dinorah Baltodano Quintana, en su condición de Encargada del Departamento de Documentación de Migración y Extranjería, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, EN FORMA PESONAL. COMUNÍQUESE.-

351) Sentencia 2009-03468
Expediente 09-00670-0007-CO. A las catorce horas con veinte minutos. Amparo. Osvaldo Corrales Jiménez en contra del Director del Área de Salud y Gestora Ambiental de la Unidad de Protección al Ambiente Humano, ambos del Área Rectora de Moravia y Ministra de Salud. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jimmy Araya Calvo, Director del Área Rectora de Salud de Moravia, o a quien ejerza ese cargo, notificar  lo dispuesto en la orden sanitaria #43-08 de 27 de octubre del 2008 y fiscalizar su cumplimiento, con el objeto de brindar una solución definitiva al problema de filtración de aguas que aqueja al recurrente. Se le advierte a dicho funcionario que de no acatar las órdenes anteriores, incurrirá en el delito de desobediencia y que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que serán liquidados en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Jimmy Araya Calvo, Director del Área Rectora de Salud de Moravia, en su condición de Director del Área Rectora de Salud de Moravia, o a quien ejerza dicho cargo, en forma PERSONAL. Comuníquese.-

352) Sentencia 2009-03469
Expediente 08-16847-0007-CO. A las catorce horas con veintiún minutos. Amparo. Allan Mauricio Cedeño Vega en contra del Alcalde y el Jefe de Recursos Humanos, ambos de la Municipalidad de Turrialba. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alfonso Pérez Gómez, en su condición de Alcalde Municipal de Turrialba, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del plus de prohibición por el ejercicio liberal de la profesión del recurrente Allan Mauricio Cedeño Vega, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Turrialba al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Alfonso Pérez Gómez, en su condición de Alcalde Municipal de Turrialba o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

353) Sentencia 2009-03470
Expediente 08-16803-0007-CO. A las catorce horas con veintidós minutos. Amparo. Napoleón A. Rodríguez Obando en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara CON LUGAR el recurso por violación al principio de intangibilidad de los actos propios. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quién ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de NAPOLEÓN A. RODRÍGUEZ OBANDO, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, EN FORMA PERSONAL. Comuníquese.-

354) Sentencia 2009-03471
Expediente 09-01323-0007-CO. A las catorce horas con veintitrés minutos. Amparo. Xinia María Marín Arias en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto a la gestión incoada el siete de noviembre de dos mil ocho. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Sub-director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, resolver la gestión incoada el siete de noviembre de dos mil ocho por Luis Ángel Serrano Estrada a favor de la recurrente Xinia María Marín Arias y notificarle lo resuelto en el improrrogable plazo de OCHO DIAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En cuanto a las gestiones interpuestas los días dieciséis de junio y veintiséis de setiembre de dos mil ocho, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese esta sentencia a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Sub-director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, EN FORMA PERSONAL.-

355) Sentencia 2009-03472
Expediente 08-14143-0007-CO. A las catorce horas con veinticuatro minutos. Amparo. Elvis Ricardo Mora Chaverri en contra del Tribunal de la Carrera Docente y el Ministerio de Educación Pública. Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente por violación al artículo 41 de la Constitución Política, al constatarse la mora administrativa por parte de las autoridades competentes del Ministerio de Educación Pública en la culminación de la investigación preliminar que se efectúa contra el amparado, sin que se haya iniciado un procedimiento administrativo disciplinario en su contra.  En lo demás se declara sin lugar el recurso.   Se ordena a  Fernando Bogantes Cruz o a quien ocupe el cargo de Director de Recursos Humanos y a Soledad Chinchilla Arguedas o a quien ocupe el cargo de Jefe del Departamento de Asuntos Disciplinarios, ambos del Ministerio de Educación Pública que dentro del PLAZO DE TRES MESES contado a partir del recibo de esta comunicación, se finalice la investigación preliminar y el procedimiento administrativo disciplinario, en caso de que exista mérito para instaurarlo en contra del señor Mora Chaverri.  Se le advierte a Fernando Bogantes Cruz o a quien ocupe el cargo de Director de Recursos Humanos y Soledad Chinchilla Arguedas o a quien ocupe el cargo de Jefe del Departamento de Asuntos Disciplinarios, ambos del Ministerio de Educación Pública, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado Se condena al ESTADO al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese a Fernando Bogantes Cruz o a quien ocupe el cargo de Director de Recursos Humanos y a Soledad Chinchilla Arguedas o a quien ocupe el cargo de Jefe del Departamento de Asuntos Disciplinarios, ambos del Ministerio de Educación Pública en forma personal COMUNÍQUESE.-

356) Sentencia 2009-03473
Expediente 09-02457-0007-CO. A las catorce horas con veinticinco minutos. Amparo. María Méndez MC Lean en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y La Dirección General de Servicio Civil. Désele curso al RECURSO DE AMPARO únicamente en contra del DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA y en relación con la alegada violación a los artículos 56 y 57 de la Constitución Política, en razón de la disminución de las lecciones asignadas a la amparada María Méndez Mc Lean en el Liceo de Granadilla. Archívese el expediente respecto a los demás extremos alegados.-

357) Sentencia 2009-03474
Expediente 09-02612-0007-CO. A las catorce horas con veintiséis minutos. Amparo. Vladimir Sacasa Elizondo en contra de la Secretaría Técnica Nacional Ambiental. Acumúlese este recurso al que bajo expediente número 09-002555-0007-CO se tramita ante esta Sala.-

358) Sentencia 2009-03475
Expediente 08-17352-0007-CO. A las catorce horas con veintisiete minutos. Amparo. Alfonso Binns Grant en contra del Alcalde Municipal de Turrialba, el Consejo Municipal de Turrialba, el Director del Área Rectora de Salud de Turrialba y Mario Gerardo Yee Umaña. Se corrige la sentencia número 2009-001650 de las once horas y cuarenta y un minutos del seis de febrero del 2009, para que su "parte dispositiva" se lea correctamente como se transcribió en el segundo considerando de esta resolución.  Notifíquese.-

359) Sentencia 2009-03476
Expediente 08-10396-0007-CO. A las catorce horas con veintiocho minutos. Amparo. Álvaro Retana Carvajal a favor de Alsijo S.A. en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. No ha lugar a la gestión formulada.-

360) Sentencia 2009-03477
Expediente 08-14650-0007-CO. A las catorce horas con veintinueve minutos. Amparo. David Bolaños Vega a favor de Coopetaxi R.L. en contra de la Municipalidad de Tibás. No ha lugar a la gestión formulada.-

361) Sentencia 2009-03478
Expediente 08-09794-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Amparo. Marcela Ramírez González en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y otro. No ha lugar a la gestión formulada.-

362) Sentencia 2009-03479
Expediente 08-03956-0007-CO. A las catorce horas con treinta y un minutos. Amparo. Oscar Jesús Rojas Villalobos en contra de la Municipalidad de Puntarenas y Otro. No ha lugar a la gestión formulada.-

363) Sentencia 2009-03480
Expediente 08-00945-0007-CO. A las catorce horas con treinta y dos minutos. Amparo. Álvaro Bright Cooper en contra del Jefe Administrativo de la Sucursal de la Caja Costarricense de Seguro Social en Limón. No ha lugar a la gestión formulada.-

364) Sentencia 2009-03481
Expediente 08-08645-0007-CO. A las catorce horas con treinta y tres minutos. Amparo. Ronald Ricardo Zúñiga Vega en contra del Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

365) Sentencia 2009-03482
Expediente 08-07467-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Luis Gustavo Valverde Chavarría en contra del Tribunal de la Inspección Judicial. No ha lugar a la gestión formulada.-

366) Sentencia 2009-03483
Expediente 08-07722-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Mariana Calvo Maciak a favor de Vecinos de Patio de Agua de San Rafael de Coronado en contra de Servicio Nacional de Salubridad Animal (SENASA). Se le ordena a Óscar Johanning Mora, Director General del Servicio Nacional de Salud Animal, adoptar las medidas pertinentes para la solución definitiva del problema de contaminación producida por la porqueriza ubicada en Patio de Agua, en Coronado, según lo resuelto en sentencia No. 2008-010133, de las 19:37 hrs. del 17 de junio del 2008, bajo la advertencia de ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en su contra si no lo hiciere.-

367) Sentencia 2009-03484
Expediente 08-13154-0007-CO. A las catorce horas con treinta y seis minutos. Amparo. José Manuel Echandi Meza en contra de la Asamblea Legislativa. Se suspende el dictado de la sentencia de este recurso de amparo hasta tanto no se resuelva la acción de inconstitucionalidad que se tramita bajo el expediente No. 08-014154-0007-CO.-

368) Sentencia 2009-03485
Expediente 08-11548-0007-CO. A las catorce horas con treinta y siete minutos. Amparo. Dianne Roxana Céspedes Román en contra del Hospital DR. Rafael Ángel Calderón Guardia. No ha lugar a la gestión formulada.-
369) Sentencia 2009-03486
Expediente 07-11734-0007-CO. A las catorce horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Flora Rodríguez Rodríguez en contra de la Dirección Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se le ordena a Róger Porras Rojas, portador de la cédula de identidad No. 06-0255-0924, en su condición de Director Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social cumplir, inmediatamente, lo dispuesto en la sentencia No. 15276-2006 de las 14:40 hrs. del 24 de octubre de 2006, bajo la advertencia de ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en su contra si no lo hiciere. Notifíquese a Francisco Morales Hernández, en su condición de Ministro de Trabajo y Seguridad Social. Se corrige el error material contenido en la sentencia No. 15276-2006 de las 14:40 hrs. del 24 de octubre de 2006, para que se lea en el encabezado " Recurso de amparo interpuesto por Flora Rodríguez Rodríguez, mayor, portadora de la cédula de identidad número 1-170-182, contra el Director Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social"  y en la parte dispositiva "Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jeremías Vargas Chavarría, en su condición de Director Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, o a quien ocupe ese cargo, resolver en forma definitiva las gestiones presentadas por la recurrente Flora Rodríguez Rodríguez, cédula de identidad número 1-170-182, en fecha 22 de abril del 2005 y 08 de febrero del 2006, y comunicarle lo resuelto en el plazo improrrogable de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se le advierte al recurrido que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliera o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Jeremías Vargas Chavarría, en su condición de Director Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, o a quien ocupe ese cargo, en forma personal". -

370) Sentencia 2009-03487
Expediente 08-08094-0007-CO. A las catorce horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Dennis Rodríguez Cadena en contra del Hospital Max Peralta. No ha lugar a la gestión formulada.-

371) Sentencia 2009-03488
Expediente 05-08813-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta minutos. Amparo. María Micaela Díaz Acosta en contra de la Dirección Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se le ordena a Róger Porras Rojas, portador de la cédula de identidad No. 06-0255-0924, en su condición de Director Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social cumplir, inmediatamente, lo dispuesto en la sentencia No. 10627-2005 de las 14:52 hrs. del 17 de agosto de 2005, bajo la advertencia de ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en su contra si no lo hiciere. Notifíquese a Francisco Morales Hernández, en su condición de Ministro de Trabajo y Seguridad Social.-

372) Sentencia 2009-03489
Expediente 06-00725-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y un minutos. Amparo. María Elena Céspedes Marín en contra del Instituto de Desarrollo Agrario. No ha lugar a la gestión de desobediencia.-

373) Sentencia 2009-03490
Expediente 06-14755-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Virgilio Brenes Cambronero en contra del Alcalde Municipal de Puntarenas y el Presidente del Concejo Municipal de Monteverde. Se les reitera a Agnes Gomes Franceschi, portadora de la cédula de identidad No. 01-0690-0516, en su condición de Alcaldesa Municipal de Puntarenas, y a Rodrigo Valverde Sánchez, en su condición de Presidente del Concejo Municipal de Distrito de Monteverde, el cumplimiento inmediato de lo dispuesto en la sentencia No. 4428-2007 de las 16:50 hrs. del 28 de marzo de 2007, bajo la advertencia de ordenarse el testimonio de piezas ante el Ministerio Público, para que investigue el incumplimiento de lo dispuesto.-

374) Sentencia 2009-03491
Expediente 07-01113-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Oscar Corrales Venegas a favor de Cuatro Corrales, S.A. en contra de la Refinadora Costarricense de Petróleo. Se corrige el error material que se reprodujo en el Resultado 1 de la resolución Nº 2008-010117 de las 19:21 hrs. de 17 de junio de 2008, para que, se lea, correctamente, de la siguiente manera: "(...) que la empresa a favor de la cual recurre es la propietaria registral de las fincas inscritas en el Partido de Limón, bajo matrículas de folio real número 010818-000 y 043390-000. (...)"-

375) Sentencia 2009-03492
Expediente 09-00702-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Bernal Gamboa Mora en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se suspende el dictado de la sentencia de este recurso de amparo hasta tanto no se resuelvan las acciones de inconstitucionalidad que se tramitan bajo los expedientes Nos. 08-013287-0007-CO y 08-013927-0007-CO.-

376) Sentencia 2009-03493
Expediente 05-05394-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Luis Ángel Campos Herrera en contra de la Municipalidad de Santa Cruz. Estése el recurrente a lo resuelto en la sentencia Nº 2006-17090, de las 12:39 hrs. de 24 de noviembre de 2006.-

377) Sentencia 2009-03494 
Expediente 08-08886-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Andrea Marcela Morales Díaz en contra del Director de Servicios Generales del Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

378) Sentencia 2009-03495
Expediente 08-02735-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Tatiana Eugenia Trigueros Hernández en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

379) Sentencia 2009-03496
Expediente 06-09102-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Roxana Lamas Rosales en contra de la Jefa del Área de Servicios Especializados de la División Jurídica del Ministerio de Educación Pública. Estése la recurrente a lo dispuesto por este Tribunal en la resolución No. 7873-2008 de las 11:32 hrs. del 9 de mayo de 2008.-

380) Sentencia 2009-03497
Expediente 08-16520-0007-CO. A las catorce horas con cuarenta y nueve minutos. Hábeas Corpus. Carlos Manuel Segura Jiménez a favor de José Ángel Roque Pérez en contra de la Línea Aérea TACA S.A. y Otro. No ha lugar a la gestión formulada.-
381) Sentencia 2009-03498
Expediente 08-12624-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta minutos. Amparo. L.F.M.T. en contra del Instituto Nacional de Seguros. No ha lugar a la gestión formulada.-

382) Sentencia 2009-03499
Expediente 08-03292-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Carmen Corrales Calvo en contra del Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

383) Sentencia 2009-03500
Expediente 07-16066-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Ángel Fernando Rodríguez Mendoza en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

384) Sentencia 2009-03501
Expediente 07-13288-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Sigurd Vargas Yong en contra del Ministerio de Agricultura y Ganadería. No ha lugar a la gestión de desobediencia.-
385) Sentencia 2009-03502
Expediente 08-11801-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Carlos Manuel Vega Bolaños y otra a favor de UNPROBANCO en contra del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. No ha lugar a la gestión formulada.-

386) Sentencia 2009-03503
Expediente 08-09971-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Mario Frini Fernández en contra del Director Nacional de Pensiones y Otros. No ha lugar a la gestión formulada.-

387) Sentencia 2009-03504
Expediente 08-08228-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Eduardo Rivera Porras en contra del Ministerio de la Presidencia. No ha lugar a la gestión formulada.-

388) Sentencia 2009-03505
Expediente 08-02265-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Luis Gerardo Castillo Salas a favor de la Asociación Médica Odontológica en Caravanas en contra del Juzgado Civil de Asuntos Sumarios. No ha lugar a la gestión formulada.-

389) Sentencia 2009-03506
Expediente 06-00190-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Rory Morales lizano en contra del Instituto de Desarrollo Agrario, El Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. No ha lugar a la gestión formulada por el Presidente de la Asociación Administradora del Acueducto y Alcantarillado de Pedregoso y Sector Norte de San Isidro de Pérez Zeledón.-

390) Sentencia 2009-03507
Expediente 08-01871-0007-CO. A las catorce horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Eithel Vega Sibaja een contra de la Municipalidad de Vázquez de Coronado. No ha lugar a la gestión formulada.-

391) Sentencia 2009-03508
Expediente 08-14589-0007-CO. A las quince horas. Amparo. Luis Eduardo Marín Llosent a favor de Nutricare S.A. en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se suspende la tramitación de este recurso hasta tanto no sea resuelta la acción de inconstitucionalidad que bajo expediente número 08-007911-0007-CO,  se tramita ante esta Sala.-

392) Sentencia 2009-03509
Expediente 08-11524-0007-CO. A las quince horas con un minuto. Amparo. Efrén Rojas Salazar a favor de Comasa S.A. e inversiones El Gran Condor Costero S.A. en contra de la Municipalidad de Nandayure. No ha lugar a la gestión formulada.-
393) Sentencia 2009-03510
Expediente 08-12031-0007-CO. A las quince horas con dos minutos. Amparo. Carlos Manuel Castro Quirós a favor de Etilma Godínez Porras en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. No ha lugar a la gestión formulada.-

394) Sentencia 2009-03511
Expediente 08-13369-0007-CO. A las quince horas con tres minutos. Amparo. Ernesto Gerardo Carranza Valenciano en contra de Yislen María Carranza Castro. No ha lugar a la gestión formulada.-

395) Sentencia 2009-03512
Expediente 07-15987-0007-CO. A las quince horas con cuatro minutos. Amparo. Lilliana Brenes Soto en contra del Ministerio de Educación Pública. Se le reitera a Leonardo Garnier Rímolo, en su condición de Ministro de Educación Pública, el cumplimiento inmediato de lo dispuesto en el Voto número 2008-000811 de las once horas cincuenta y un minutos del dieciocho de enero del dos mil ocho, bajo la advertencia de ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en su contra si no lo hiciere. Notifíquese al Consejo de Gobierno.-

396) Sentencia 2009-03513
Expediente 08-03869-0007-CO. A las quince horas con cinco minutos. Amparo. Carlos Torres Segura a favor de Sí mismo y vecinos de Urbanización San Juan I en Coronado en contra de la Municipalidad de Vásquez de Coronado. No ha lugar a la gestión formulada.-

397) Sentencia 2009-03514
Expediente 08-11062-0007-CO. A las quince horas con seis minutos. Amparo. Máximo Calderón Gamarra en contra del Consejo de Transporte Público. No ha lugar a la gestión formulada.-

398) Sentencia 2009-03515
Expediente 08-10407-0007-CO. A las quince horas con siete minutos. Amparo. German Francisco Santamaría Céspedes a favor de Ruth Mayorga Chavarría en contra del Ministro de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-

399) Sentencia 2009-03516
Expediente 07-08100-0007-CO. A las quince horas con ocho minutos. Amparo. Cecilia Castillo Valentierra en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se corrige error material, para que en el considerando tercero de la sentencia 2007-0011491 de las doce horas cuatro minutos del diez de agosto del dos mil siete, líneas nueve y diez, se lea Cecilia Castillo Valentierra.-

400) Sentencia 2009-03517
Expediente 07-14565-0007-CO. A las quince horas con nueve minutos. Amparo. Marjorie Vallejos Gómez en contra del Director del Programa Desarrollo de Recursos Humanos de la Vicerrectoría de Desarrollo de la UNA. Se le reitera a Floribeth Solís Fernández, en su condición de Directora del Programa Desarrollo de Recursos Humanos de la Vicerrectoría de Desarrollo de la Universidad Nacional, o a quien en su lugar ejerza el cargo, el cumplimiento inmediato de lo dispuesto en el voto número 2008-001205 de las once horas y cincuenta minutos del veinticinco de enero de dos mil ocho, bajo la advertencia de ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en su contra, o en contra de quien ejerza ese cargo, si no lo hiciere.-

401) Sentencia 2009-03518
Expediente 08-07805-0007-CO. A las quince horas con diez minutos. Amparo. Nuria Gámez Zúñiga en contra de la Escuela Católica Activa.  No ha lugar a la gestión formulada.-

402) Sentencia 2009-03519
Expediente 08-09352-0007-CO. A las quince horas con once minutos. Amparo. Carlos Arturo Meneses Reyes en contra del Ministerio de la Presidencia y Dirección de Inteligencia y Seguridad. Se reabre el expediente 08-9352-0007-CO en virtud de lo establecido en el párrafo tercero del numeral 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Pase el expediente al Magistrado Instructor para que continúe con el trámite del recurso.-

403) Sentencia 2009-03520
Expediente 07-15263-0007-CO. A las quince horas con doce minutos. Amparo. William Castro Barquero en contra de la Oficina del Área de Conservación Pacífico Central en Puriscal, Instituto de Desarrollo Agrario. No ha lugar a la gestión formulada.-
404) Sentencia 2009-03521
Expediente 07-14456-0007-CO. A las quince horas con trece minutos. Amparo. José Ángel Sandoval Trejos en contra de la Junta Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. No ha lugar a la gestión formulada.-

405) Sentencia 2009-03522
Expediente 06-07571-0007-CO. A las quince horas con catorce minutos. Amparo. Rory Morales Lizano en contra de la Asociación de Mantenimiento de Cañería Sector Pedregoso. Desglósese el escrito que corre agregado a folios 50 a 52 del expediente -previa certificación que deberá constar en autos-, con el fin de que sea agregado al expediente 06-000190-0007-CO, y se resuelva ahí lo que en derecho corresponda.-

406) Sentencia 2009-03523
Expediente 08-11758-0007-CO. A las quince horas con quince minutos. Amparo. Mario Sáenz Ramírez en contra del Director del Hospital Doctor Rafael Ángel Calderón Guardia. No ha lugar a la gestión formulada.-
407) Sentencia 2009-03524
Expediente 08-12574-0007-CO. A las quince horas con dieciséis minutos. Amparo. Ana Gerarda Salas Ramírez y Alexis Fuentes Monge en contra del Juzgado Civil de Mayor Cuantía de Alajuela y Tribunal Superior Civil de Alajuela. No ha lugar a la gestión formulada.-

408) Sentencia 2009-03525
Expediente 06-06223-0007-CO. A las quince horas con diecisiete minutos. Amparo. Estela Aguilar Corella y Otros en contra del Concejo Municipal de Osa. No ha lugar a la gestión formulada.-

409) Sentencia 2009-03526
Expediente 08-12452-0007-CO. A las quince horas con dieciocho minutos. Amparo. Francisco Poblete Otero en contra de la Junta de Gobierno del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica. No ha lugar a la gestión formulada.-

410) Sentencia 2009-03527
Expediente 06-08255-0007-CO. A las quince horas con diecinueve minutos. Amparo. Ruth Solano Vázquez a favor de PRETOMA y Otros en contra del MINAE, INCOPESCA y SETENA. No ha lugar a la gestión formulada.-

411) Sentencia 2009-03528
Expediente 06-13677-0007-CO. A las quince horas con veinte minutos. Amparo. Isabel Villalta Arce en contra del Ministerio de Salud, Municipalidad de Cartago. Se corrige el error material contenido en la parte dispositiva de la sentencia 2008-00579 de las dieciocho horas cuarenta y seis minutos del quince de enero del dos mil ocho, para que en la segunda línea, donde dice "de la C.C.S.S." se lea "del Ministerio de Salud" y en la novena línea donde dice "de la C.C.S.S." se lea "del Ministerio de Salud".-

412) Sentencia 2009-03529
Expediente 08-06980-0007-CO. A las quince horas con veintiún minutos. Amparo. Eugenio Villarreal Marchena en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se le reitera a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, el cumplimiento inmediato de lo dispuesto en el Voto No. 2008-009308 de las diez horas cuarenta y tres minutos del 4 de junio del 2008, bajo la advertencia de ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en su contra si no lo hiciere. Notifíquese a Leonardo Garnier Rímolo, en su condición de Ministro de Educación Pública.-

413) Sentencia 2009-03530
Expediente 07-13125-0007-CO. A las quince horas con veintidós minutos. Amparo. Verny Valerio Hernández a favor de German Alvarado Chaves en contra de Adaptación Social. No ha lugar a la gestión formulada.-
414) Sentencia 2009-03531
Expediente 04-06458-0007-CO. A las quince horas con veintitrés minutos. Roberta Jones Johnson a favor de Ella misma y Asociación Cívica de Nosara en contra de SETENA, Ministerio de Salud y Otros. No ha lugar a la gestión formulada.-

A las quince horas con cincuenta y dos minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
Adrián Vargas B.
Presidente a.i.

